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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S* ML el R ey (Q. D. 6 . ) ,  8. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES.
limo, Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo  dis

puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a del 
863 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Albuñol, de 
tercera clase, á D. Enrique González Gutiérrez, que desem 
peña el de Ceuta, y ha sido propuesto en primer lugar en 
la terna elevada con tal objeto por ese Centro directivo.

De Real orden lo digo á V. I ^ a r a  su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. í. muchós años. Ma
drid 5 de Setiembre de Í879 . f

AURIOLÉS.
Sr. Director general dé los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto ea el art. 303 de la ley Hipotecaria y regia 1.a del 
863 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Alcalá de Gua
daña, de tercera clase, á D. Pedro Angioletti y Cubillo, que 
desempeña el de Cabra, y que resulta ser el de mayor anti
güedad en los Registradores de igual clase que lo "han 
solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efec,tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Setiembre de 1879.

AURIOLES.
Sr. Director general de los Registros civil y  dé la propiedad 

y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CONGRESO PENITENCIARIO DE ESTOCOLMO.
MEMORIA DIRIGIDA AL EXCMO. SR. MINISTRO DE LA GOBER
NACION POR EL 1LM0. SR. D. FRANCISCO LASTRES, INDIVIDUO 
DE LA JUNTA DE REFORMA PENITENCIARIA, Y REPRESENTANTE  

DE ESPAÑA EN AQUELLA ASAMBLEA ( i ) .
II.

Sesiones de la Comisión penitenciaria internacional 
en Stockolmo.

Con arreglo ¿ lo acordado por la Comisión organizado
ra del Congreso, y aceptando la invitación del Gobierno de 
Suecia, el 15 de Agosto iiltimo encontrábanse en Stoc
kolmo los Representantes oficiales de Alemania, Austria- 
H ungría ,  Baviera, Bélgica, Brasil, Dinamarca, España, 
Estados U nidos, Francia, Grecia, Hamburgo, Ita lia , Mé
jico, Noruega, Nueva;Zelanda, Países-Bajos, República 
Argentina, Rusia, Suecia y Suiza (8). Mr. Almquistr Diréc-

(1 ) V éa se  la  G a c e t a  de ayG r.
J8) El (Ubierno inglés no envió Delegados oficiales al Con

greso-de Sí-oeko'mo; mas Inglaterra é Irlanda estuvieron bri- ilantementfj representadas por sabios especialistas en materia 
penitenciaria, ...y distinguidas señoras pertenecientes á Sociedades de patronato.

tor de Establecimientos penales de Suecia y Presidente del 
Comité local, de quien conservaremos gratos recuerdos 
cuantos tuvim os el placer de asistir aUCongreso, dió cuenta  
d élo s trabajos ejecutados, encontrándonos con que todo 
estaba admirable y minuciosamente previsto, no sólo para 
el mejor resultado de las deliberaciones, sino hasta para la 
comodidad y recreo de los Representantes, aprobándose 
por consiguiente, sin discusión, el programa presentado 
por el Comité local, al que se acordó un merecido voto de 
gracias.

Con arreglo á dicho programa, las sesiones del Con
greso durarían desde el 80 al 86 de Agosto inclusive, cele
brándose las reuniones del pleno á las diez de la mañana 
y  las de las secciones á las dos y media de la tarde, excep
ción del domingo 85, que se consagrada á visitar las pri
siones de Stockolmo y la exposición de trabajos ejecuta
dos por los presos de Suecia, Noruega, Dinamarca y F in 
landia. Fueron aclamados: Presidente del Congreso e l  Ge
neral Bjdrnstj er na, qué lo.era del Consejo de Ministros de 
Suecia y Ministro de Negocios Extranjeros; y Presidente 
de honor el Dr. E. C. W ines , infatigable promovedor de 
los Congresos de Londres y Stockolmo, sabio venerable y  
verdadero apóstol de la reforma penitenciaria, á la que 
desde hace muchos años viene consagrando toda su fé 
y actividad, en provecho, no sólo de los Estados-Unidos, 
de donde es ciudadano, sino del mundo entero, que le de
berá gran parte de lo que ha adelantado en el presente s i
glo esa importantísima rama de la administración pública. 
Para la primera Vicepresidencia fué elegido el Sr. Grot 
(Rusia); para la segunda el Sr. Almqüist (Süecia), y el s e ñor Thonissen (Bélgiea) para la teroera, confirmándose al 
Sr. Guillaume (Suiza) en el cargo de Secretario general, que 
ha desempeñado de una manera adm irable, haciéndose 
acreedor al aprecio y gratitud de todos los Representantes.

Las sesiones celebradas por los Delegados oficiales el 17 
y 19 de Agosto se emplearon en discutir y  aprobar el re
glamento por que habrá de regirse la Comisión peniten
ciaria internacional creada por el Congreso de Londres, y 
cuya existencia era indispensable confirmar, para que, te
niendo la estabilidad necesaria, sirva de órgano de com u
nicación entre las naciones interesadas en el progreso de 
la reforma, y sea á la vez el Comité ejecutivo de los acuer
dos de los Congresos. La Comisión penitenciaria internacio
nal recogerá los documentos y noticias referentes á la pre
vención y castigo de los'criminales, con el fin de ilustrar 
á los Gobiernos acerca de las medidas generales que deban 
adoptarse, para evitar las infracciones dé la ley penal y  
aseguran su represión, procurando la enmienda de los cu l
pables; y como el éxito* no sería completo sin la coopera
ción eficaz de los Gobiernos, se acordó formaran la Comi
sión perm anente. los Delegados oficiales de las Potencias 
que quisieran contribuir á la indicada obra, teniendo un 
solo voto cada Nación, cualquiera que sea el número d e 
sús Representantes.

La Comisión se reunirá una vez cada año, y sucesiva
mente en uno ú otro de los países que acepten el regla
mento, para discutir los asuntos que la Mesa ponga á la 
orden del dia, por iniciativa propia, ó á solicitud de alguno 
de los miembros, siempre que esta se envíe ai Presidente 
tres meses ántes, por lo m énos, de la época fijada para la 
reunión de la Comisión permanente, que tendrá además el 
derecho de consultar á sus individuos por medio de circu
lares cada vez que lo conceptúe necesario y el asunto ca
rezca de importancia suficiente para m otivar una convo
catoria especial y extraordinaria. Se encargará también de 
organizar la estadística penitenciaria internacional, y en 
el B oletín , que publicará en francés, se insertarán las le
yes y reglamentos sobre prisiones que promulguen los Go
biernos; los proyectos de ley  sobre los mismos asuntos, 
con los preámbulos que les precedan; los informes sobre 
los puntos comprendidos en los programas de los Congre
sos penitenciarios internacionales, y los artículos ó Memo
rias originales sobre las materias de la competencia de la 
Comisión, que esta considere de interés general.

La Comisión se pondrá en relación con las Sociedades 
de prisiones .que existan en los diferentes países, y con las 
personas (|ue por sus conocimientos especiales y  su expe
riencia; 'róé'd&tí'prestar- servicios á la obra de la reforma. 
Fijará JaJ3poca y el lugar en que deban celebrarse los Con
gresos penitenciarios, redactando el programa y el regla
mento para dichas reuniones, entre las cuales deben m e
diar cinco años por lo ménos. Para atender á los gastos de 
publicación de las actas, circulares, leyes, informes, etc., 
la Comisión asignará á la Mesa ia suma anual de ocho á 
quince m il francos, formada por la contribución de los

Estados, á razón de veinticinco francos m ínim um  y  cin
cuenta máximum, por millón de habitantes, debiendo los  
Delegados jentregar em cada reunión la cuota que se haya  
señalado ai Gobierno que representen.

Aprobado el reglamento, lo suscribimos todos los R e
presentantes oficiales, y V. E. lo recibirá con una comu
nicación del Gobierno sueco, que aceptó el encargo-de di
rigirse á las Potencias para obtener la ratificación de!: 
mismo, y que pudiera organizarse definitivamente k  Co
m isión penitenciaria internacional.

La falta de tiempo, impidió á los Delegados oficiales 
ocuparse de algunos puntos de gran interés práctico, indi
cados por Mr. Almqüist, relativos á la arquitectura peni
tenciaria y máxim um  de población penal que deben con
tener los establecimientos para estar bien regidos, cuestio
nes que hablan sido planteadas en los Congresos anterio
res; pero que era muy oportuno se discutieran por la  
Comisión oficial, teniendo presente que son muy pocos los 
países que cuentan con los recursos necesarios para levan
tar las prisiones que exige el actual régimen penitencia
rio, ó acomodar á las mismas los edificios antiguos. Todo& 
reconocieron que era indispensable reducir el excesivo 
coste de las cárceles y  penitenciarías, pues de otro modo 
tropezará la reforma con obstáculos insuperables en los 
países de recursos limitados; y en vista de las opiniones 
emitidas, no es dudoso que dicha cuestión será una de las 
que figuren en el programa del futuro Congreso.

i

l l i .

Sesión de apertura del Congreso de Stockolmo.
A las once de Ya mañana del dia 80 de Agosto último* 

se encontraban reunidos en el gran salón del Palacio de la 
Nobleza. (Riddarhuset) los invitados para el Congreso pe
nitenciario. Más de doscientos ochenta individuos habían 
acudido á la cita; de estos, sesenta representaban oficial
mente sus Gobiernos respectivos, y  componían el resto sá- 
bios Profesores de Derecho penal, Jefes de prisiones, espe
cialistas en estudios penológicos y algunas señoras perte
necientes á sociedades de patronatos ó instituciones para  
jóvenes, cuya cooperación ha sido en este Congreso tan 
eficaz como lo fué en el cíe Londres, á pesar de la ausencia  
de María Carpenter, mujer extraordinaria, inteligencia de 
primer orden, corazón dispuesto siempre al bien, ángel 
tutelar del desvalido, cuyos trabajos llenan de admiración, 
y han inmortalizado su nombre (1).

Habían acudido á tomar parte en Jos trabajos del Con
greso, no sólo las naciones que marchan á la cabeza de la, 
civilización, sino aun aquellas que parecen más aparta
das del movim iento científico. Europa y América con sus  
posesiones ó colonias, China, Japón, Siberia, aparecían re
presentadas por distintos miembros, ó por trabajos espe
ciales dignos dé pública estimación, y eran prueba acabada 
y completa de lo que en todas partes preocupan á los Go
biernos y hombres de ciencia Jos gravísim os problemas pe
nitenciarios.' La representación oficial de España habia sido enco
mendada al celoso y activo Director general de Estableci
m ientos penales D. Federico Villalva, al distinguido eco
nomista D. Mariano Carreras y  González y al que suscribe* 
que, lo mismo que su compañero, lamentó repetidas vece& 
la ausencia del Sr. Villalva, á quien correspondía la Presi
dencia de la representación española* y de cuya inteligen
te cooperación nos vimos privados, porque las graves ocu
paciones de su cargo le impidieron salir de Madrid. No éra
mos* sin embargo, Jos únicos españoles que asistíam os a l 
Congreso de Stockolmo: por acuerdo de la Comisión per
manente, se consideraban individuos del m ism o á todos los 
miembros del Cuerpo diplomático residentes en la Corte de 
Suecia, y  esta circunstancia nos perm itió contar com o  
compañero á D. Luis de la Barrerá, encargado interina
mente de los negocios de España, persona de condiciones 
m uy recomendables, de quien conservaremos gratos é im 
perecederos recuerdos, aprovechando esta oportunidad para 
hacer pública nuestra gratitud hácia el Representante de 
España, que oficial y  particularmente atendía á todo lo 
necesario para el mejor éxito de la honrosa m isión que V. E .

(i) La distinguida escritora sueca Madame Rosalie d’OH- vecrona, presentó al Congreso de Stockolm o un notable trabajo sobre la vida y obras de Mary Carpenter, que fué muy aplaudido por la Asamblea, acordándose su impresión con los demás trabajos dei Congreso. A esa 'Memoria deben acudir les  que deseen tener noticia de los Innumerables servicios pres.a- 
dos á la humanidad por k  ilustre Misa Carpenter, m uerta en  
Junio de 1877*
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n o s  hab la  encomendado. La Comisión prov incial de B ar
celona habia nom brado su  representante en aquella A sam 
blea al Sr. D. Pedro A rm engoly  Comet, especialista en m a
teria  penitenciaria, incansable prom ovedor de la reform a, 
cuya com petencia tiene acreditada por los trabajos que 
presentó al Congreso y son estim adísim os por cuantos 
dentro y fuera de España se dedican al estudio de la 
ciencia.

Aparecía tam bién representada la Nación, por trabajos 
de gran  m érito enviados por la Dirección de E stablecim ien
tos penales, por el conocido escritor D E leuterio  Llofriu y 
Sagrera, poir  el d istinguido jurisconsulto  D. Vicente R o
mero y Girón y por la Sra. Doña Concepción A renal, d is 
puesta siem pre á acudir donde quiera que pueda h acer 
falta  el concurso de su clara inteligencia, de sus vastísim os 
conocim ientos ó de sus im pulsos generosos, condiciones 
que la colocan á la a ltu ra  de M aría C arpenter; y si algo fal
ta r a  para acreditar lo m ucho que vale la Sra. Arenal, los 
dictám enes que envió á Stockolm o, serian  suficientes para  
crearle una sólida y m erecida reputación.

Ocupaba la P residencia del Congreso el General B jornst 
jem a , que en nom bre del, Rey, del Gobierno y .del país en 
general, dió la b ienvenida á ios R epresentantes que de los 
lugares m ás rem otos habían  acudido á tom ar parte  en las 
deliberaciones de la  Asamblea, dem ostrando con su  p re
sencia, que era vano el tem or abrigado por algunos, de que 
la  d istancia y dificultades del viaje, re traerian  á los en v ia 
dos de las naciones interesadas en la prosecución de u n a  
obra ú til al progreso y la hum anidad. «Desgraciadam ente, 
decia con razón el General B jornstjerna, y á pesar de n u e s
tro s  esfuerzos, el crim en ex istirá  siem pre, en tan to  que no 
cam bie la naturaleza hum ana; pero si indicáis los m edios 
de com batirlo  dism inuyendo su frecuencia, y la m anera de 
d irig ir por el buen cam ino á la juven tud  sin  am paro , ó de 
volver como m iem bros útiles á la sociedad, á los desgracia
dos que ahora caen de nuevo en el vicio, después de haber 
hab itado  las prisiones, habréis cum plido vuestro  noble 
empeño. 5

Confirm ada por el Congreso la elección que para  la 
m esa habia hecho la Comisión in ternacional, el P residente 
de honor, Doctor W ines, dió lec tu ra  á un  magnífico d is
cu rso  sobre los progresos realizados en la  reform a peniten
c ia ria  por todos los países del m undo civilizado, con pos
terio ridad  al Congreso de Londres. E n ese notable trab a jo , 
que oportunam ente recibió V. E., aseguraba su  sabio a u 
tor, que la influencia del Congreso de Londres se h ab ia  de
jad o  sen tir en todos los puntos del globo, im pulsando h a s 
t a  los antípodas por el cam ino del progreso, y esperaba

que siendo m ucho m ás favorables las circunstancias que 
concurrían  en el de Stockolm o, sus resultados serian  aun  
más eficaces; y  para justificar su  tésis, consagraba á cada 
país un  párrafo, en el que con gran  exactitud , se daba 
cuenta de las novedades d ignas de ser conocidas, llam ando 
m ucho la atención el relativo al Japón, porque dem ostraba 
que si este país ha  tardado en en trar en las v ias de p ro 
greso, está decidido á  avanzar por ellas ráp idam ente.

Al ocuparse de España, hacía  el Doctor W ines ju stic ia  
á los esfuerzos del Gobierno y de los particu lares para  m e
jo ra r nuestro  sistem a penitenciario, y so licitaba del C ongre
so un  aplauso para nuestro  país, que á pesar de sus per
turbaciones y guerras recientes, no olvida el estudio de esa 
grav ísim a cuestión social, y aseguró que la cárcel celu lar 
que se construye en M adrid, aun  cuando adolece de a lg u 
nos defectos, es una prueba m ás de que en E spaña se ha 
despertado el esp íritu  reform ador y  el deseo de p rogresar 
sacrificando intereses y trabajos. E ID octo r W ines conside
ra  defectuosa la nueva cárcel para  M adrid, porque con a r 
reglo á ley serv irá  de establecim iento preventivo  y correc
cional* reunión que rechaza la ciencia, porque el régim en 
que debe em plearse en uno y otro es tan  diverso, como 
grande es la d istancia  que existe entre el hom bre que, aun  
cuando preso, debe reputársele inocente m ién tras no sea 
condenado, y aquel á qu ien  el T ribunal ha  declarado resT 
ponsable de un  delito. Bajo el punto  de v is ta  de los p rin c i
pios, lo dicho por el Presidente del Congreso de Stockholm  
no tiene contestación, y está de acuerdo con el d ictám en 
de las Cám aras españolas (1); pero la situación  especial 
de nuestro  Tesoro, la justificada resistencia de las Cortes á 
vo tar nuevos gravám enes, y lo u rgen tísim o  que es d erri

(1) «La Comisión nombrada para ,dar dictamen acerca del proyecto de construcción de una cárcel, rem itido,por el Congreso de los Diputados, lo ha examinado con todo el interés y detenimiento que el asunto merece.Entiende la Comisión que el proyecto adolece de graves defectos, como es el de destinaran  solo edificio á cárcel de detenidos ó procesados y penitenciaría correccional, y no duda de que pudieran introducirse algunas mejoras en el primitivo pensamiento. Pero lo avanzado de la legislatura, las dificultades de sujetar el asunto á comisión m ixta y nuevo examen de ambos Cuerpos, y sobre todo la seguridad de que los defectos que desde luego se notan pueden enmendarse, unos por la Comisión, otros por el Gobierno, y si preciso fuese en adelante por los Cuerpos Colegísiadores, impulsan á los que suscriben á preferirá todo otro acuerdo el de aprobar el proyecto de ley sn la misma forma que viene.»— Dictamen de la Camísion del Senado.

bar el inm undo Saladero, obligaron al Gobierno á buscar 
la solución del conflicto, sacrificando algo del idea] c ien tí
fico, á cam bio de obtener un resultado práctico é inm ediato, 
y satisfacer el deseo de la capital de España, que uno y otro 
dia viene clam ando por que cuanto  ántes desaparezca la cár
cel actual. Los preceptos de la ciencia pen itenciaria  dejan 
m uchas veces de tener el debido cum plim iento, porque á ello 
se oponen la falta de recursos ó exigencias de orden aná
logo, que pueden m ás que la voluntad  y buen deseo de los 
poderes públicos, y así se explica que, condenándola ciencia 
de un  modo absoluto, la reunión  en el mismo edificio de la 
cárcel de hom bres y d é la  de m ujeres, la m ayor parte de las 
que existen en las pequeñas poblaciones, aun  de los países 
m ás ad e lan tado s, s irv e n , con la debida separación , para  
uno y otro sexo; y si esta grav ísim a infracción del precep
to científico se sufre y acep ta , bien puede disculparse el 
com etido por la ley para  la nueva cárcel de M adrid , que 
todav ía puede rem ediarse por las Cortes, ó reducirse m u 
chísim o sus efectos, con las m edidas que tom e el M iniste
rio  de la Gobernación sobre destino de los penados.

C oncluida la lec tu ra  del discurso del Doctor W ines, el 
Congreso se constituyó  en secciones para  d iscu tir los p u n 
tos del p rogram a y proponer á la Asam blea general los 
acuerdos que sobre cada uno debían recaer, con arreglo á 
la  establecido en el reglam ento.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cabra, de tercera cías®, en la Audiencia de Sevilla, con fianza de 2.850 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores qué lo soliciten, según lo dispuesto en el a rtículo 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 6 de Setiembre de 1879,=E1 Director general, F e 

liciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BARCO ESPA Ñ O L DE L A HABANA.

Situación en la tarde del sábado £  de Agosto de 1879. ORO. BILLETES.
ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

<Jaja . ...........       , .............................................................    6.£40.03£‘66 6.305.814*55
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Í Vencimientos hasta tres m e s e s . . . . .     1.613.343*77 £.406.86£'66Idem de tres á seis id      54£.79£*75 £.589.318*18

Idem á más tiem po........................................ ........................................................ ............  4.988 397*33 £4.561*78
7.144.533*85 5.0£0.74£*6£Documentos á cobrar por cuenta ajena    ................... .................... .. 1.000 £.179.008

- — — ---------------- — — “--------------—  7.145.533*85 7.199.750‘6£

! Títulos del empréstito de £5 millones..................................................................................... 9.570.000 »Comisionados................     558.79£‘3£

S u cu rsa les .      3£0.359‘75 1.33£.8£1‘81Créditos vencidos     83.5£9‘£0 £.998.1£>><13Cuentas v a r ia s .. . ................................................................................................................  » 6.94£.630*60
„  . . .  . . . . . . . --------------------------------------------------------------------------------------------------------        1--10.53£.681‘£7 ll.£73.580*54Jiacienaa publica.—Cuenta de anticipo sin ín te res    .......................................................................................................            » 45614 518*90

i j w w w **  *...........................................................     15.604*43 * ££0i0O6"‘Ó3* *rropie&ades.   ..................íM o v ilia rio ............................      5.154*79 6.107*07
{Acciones varias     * > lÍ£ l8 ‘85

-------------------------------------  :---  £0.759‘££ ££7.331*95Gastos de todas c la s e s . . . .  j la s ta la c io n ....................        3.176*74 39.057*90{Generales...........................          10.7£9*1£ £.££6*49
---------------— -----------— ----------------------  13.904*86 41.£84*39

£3.95£.9ll*86 70.66£.£80*95

PASIVO.
C apital  ................     . 8000000
Fonda de reserva..................................................................................................................... ............" . . . . . | 890 507*86

í Cuentas corrientes..................................... ........................................................................  ' ’ ‘ ' ¿ m ' j m í i ...................a865.191*5lObligaaiones ¿ J a v i s t a . . .  / Depositas sin ín teres.................................................................................      1.5£1.078*91 399.505*97Dividendos a tra sad o s ...  . .  u .ggo  84.076*45f Idem cem ente, num. 46.........................................................................................    98100 »
, „  ' --------- ;—  ----------- — ----   6.7G1.£87'6£ 10.348.773*93Billetes em itidos... . . . . . . . . .  | Bor.e? Ba? c0.............................     14.££6.69i‘70( Emisión de guefrra  ..................................      . 45.614.518.90

m      .  59.841.£10‘60|E m préstito  de £5 m illones......................................................................................... . . . .  166.433*64 »
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MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO

Anuncios astronóm icos que deben insertarse en los calendarios de Extremadura , correspondientes al año bisiesto 1880.

P o s ic ió n  g e o g rá f ic a  d e  B A d a jo z .

Latitud. . 38® 53* 30" N.
Longitud. qü Qg o o. del Observatorio de San Fernando •

Nota- Las letras jf® que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
lo ra s  de tiempo medio civil á que se verifican ios ortos y o<sasos del Sol eii Badajoz @1 ano 1880.

u m . FEBRERO. XAftZQ. ORIL. 8Ü.Y8 m ío. mío. K6ST0. SETIEME¡RE. yCTUBRE. 'NOVIEMBRE. RÍCI1MBM.

! Ortos.. Ocaso». ! Qrios. Ocasos 2
?

Ortos. Ocasos. 2 Ortos Ocasos. s?
■s Ortos. Ocasos. 0

1 Ortos. Ocasos. 2
? Ortos. Ocasos. S

?
Ortos. Ocasos 2

« Ortos. Ocasos. 2
r* Ortos. Ocasos. 5

S Ortos, Ocasos. 2
? Ortos, Ocasos,

H, if-> li U* H„ Sí. H. M. H.M. E. M. K. M.. H. K. H. M. H, M. H. M. H. M. H. M. H4 m. H.M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H M. H, M. II, M, XL M.
i 7 -i. 9 4 49 1 7 7 5 88 A 6 33 5 53 •1 5 45 6 84 1 5 8 6 58 1 4 36 7 19 1 4 38 7 89 1 5 0 7 18 i 5 88 6 31 i 5 55 5 43 i 6 87 5 0 1 6 59 4 39
8 7 19 4 50 8 7 6 5 83 8 6 38 o 54 8 o 44 6 85 8 5 1 6 53 8 4 36 7 80 8 4 38 7 89 8 5 1 7 11 8 5 89 6 30 8 5 56 5 48 8 6 88 4 59 8 7 0 4 39
8 7 19 4 51 3 7 5 5 84 3 6 30 '5 55 3 5 48 6 85 3 5 0 6 54 3 4 35 7 80 3 4 39 7 89 3 5 8 7 10 3 5 30 0 88 3 5 57 5 40 3 6 89 4 58 3 7 1 4 38
4 7 19 ■ 4 58 4 7 4 5 85 4 6 89 5 56 4 5 40 6 86 4 4 59 6 55 4 4 35 7 81 4 4 39 7 89 4 5 3 7 9 4 5 31 6 86 4 5 58 5 39 4 6 30 4 57 4 7 8 4 38
5 7 19 4 53 6 7 3 5 86 5 6 87 5 57 5 5 39 6 87 5 4 58 6 56 5 4 35 7 88 5 4 40 7 89 5 5 4 7 7 5 5 38 6 85 5 5 59 5 37 5 6 31 4 56 5 7 3 4 38
6 7 19 4 54 6 7 8 5 87 6 0 86 5 58 6 5 37 6 88 6 4 57 6 57 6 4 35 7 88 6 4 40 7 88 6 5 5 7 6 6 5 33 6 83 6 6 0 5 36 8 6 38 4 5o 6 7 4 4 38
7 7 19 4 54 7 7 1 o 89 7 6 84 5 59 7 5 36 6 89 7 4 55 6 58 7 4 34 7 83 7 4 41 7 88 7 5 5 7 5 7 5 34 6 88 7 6 1 5 34 7 6 33 4 54 7 7 5 4 38
8 7 19 4 55 8 7 0 5 30 8 6 83 6 0 8 5 34 6 30 8 4 54 6 59 8 4 34 7 84 8 4 41 7 88 8 5 6 7 4 8 5 35 6 80 8 6 8 5 33 8 6 3o 4 58 8 7 6 4 38
9 7 19 4 56 9 6 59 5 31 9 6 81 8 1 9 5 33 6 31 9 4 53 7 0 9 4 34 7 84 9 4 48 7 87 9 5 7 7 3 9 o 35 6 19 9 6 3 5 31 9 6 86 4 58 9 7 7 4 38

10 7 19 4 57 10 6 58 o 38 10 6 80 6 8 10 5 31 6 38 10 4 58 7 1 10 4 34 7 85 10 4 43 7 87 .10 5 8 7 8 10 5 36 6 17 10 6 4 5 30 10 6 37 4 51 10 7 8 4 38
41 7 19, 4 58 11 6 56 5 33 11 6 18 8 3 11 5 30 6 33 11 4 51 7 8 11 .4 34 7 85 11 4 43 7 87 11 5 9 7 0 11 5 37 6 15 11 6 5 5 88 11 6 38 4 50 11 7 8 4 38
18 7 18 4 59 18 6 55 5 34 18 6 46 6 4 18 5 88 6 34 18 4 50 7 3 18 4 84 7 86 18 4 44 7 86 18 5 10 6' 59 18 5 38 6 14 18 6 6 5 87 18 6 39 4 49 18 7 9 4 39
13 7 18 5 0 13 6 54 5 35 13 6 15 6 5 13 5 87 6 35 13 4 49 7 4 13 4 33 7 86 13 4 45 7 86 13 5 11 6 58 13 5 39 6 18 13 6 7 5 85 13 6 40 4 48 13 7 10 4 39
14 7 18 o 1 14 6 53 5 37 14 6 13 6 6 14 5 85 6 36 1.4 4 48 7 4 14 4 33 7 86 14 4 45 7 85 14 5 18 6 57 14 5 40 6 11 14 6 8 5 84 14 6 41 4 47 14 7 ,11 4 39
15 7 17 5 8 15 6 58 5 38 15 6 18 6 7 15 5 84 6 37 15 4 47 7 5 15 4 34 7 87 15 4 46 7 85 15 5 13 6 55 15 5 41 6 9 15 6 9 5 88 15 6 48 4 47 15 7 11 4 39 !
-16 7 17 5 4 16 6 51 5 39 16 6 10 6 8 16 5 88 6 38 16 4 46 7 6 16 4 34 7 87 16 4 47 7 84 16 5 14 6 54 16 5 48 6 7 16 6.10 5 81 16 6 44 4 46 16 7 18 4 40
17 7 17 5 5 17 6 49 5 40 17 6 9 8 9 17 5 81 6 39 17 4 46 7 7 17 4 34 7 83 17 4 48 7 84 17 5 15 6 53 17 5 43 6 6 .17 6 11 5 19 17 6 45 4 45 17 7 13 4 40
18 7 16 5 6 18 6 48 5 41 18 6 7 6 10 18 5 80 6 40 18 4 45 7 8 18 4 34 7 88 18 4 48 7 83 18 5 15 6 51 18 5 43 6 4 18 6 18 5 18 18 6 46 4 45 18 7 13 4 40
19 '7 16 5 7 19 6 47 5 48 19 6 6 6 11 19 5 18 6 41 19 4 44 7 9 19 4 34 7 88 19 4 49 7 88 19 5 16 6 50 19 5 44 6 3 19 6 13 5 17 19 6 47 4 44 19 7 14 4 41
80 7 15 5 8 80 6 45 5 43 80 8 4 6 18 80 5 17 6 48 80 4 43 7 10 80 4 34 7 88 80 4 50 7 88 80 5 17 6 49 80 5 45 6 i 80 6 14 5 15 80 6 48 4 43 80 7 15 4 41
8í 7 45 5 9 8í 6 44 5 44 81 6 8 6 13 81 5 15 6 43 81 4 43 7 11 81 4 34 7 89 81 4 51 7 81 81 5 18 6 47 81 5 46 5 59 81 6 15 5 14 81 6 ¿r 4 43 81 7 15 4 48'
88 7 44 5 10 88 6 43 5 45 88 8 1 6 14 88 5 14 6 44 88 4 48 7 11 88 4 34 7 89 88 4 58 7 80 88 5 19 6 46 88 5 47 5 58 88 6 16 5 18 88 6 50 4 48 88 7 16 4 48.
88 7 14 5 11 83 6 41 5 47 83 5 59 6 15 83 5 13 6 45 83 4 41 7 18 88 4 35 7 89 88 4 58 7 80 83 5 80 6 44 83 5 48 5 56 83 6 17 5 11 83 6 51 4 48 83 7 16 4 43
84 7 13 5 13 84 6 40 5 48 84 5 58 6 16 84 5 11 6 46 84 4 40 7 13 84 4 35 7 89 84 4 53 7 19 84 5 81 6 43 84 5 49 5 55 84 6 18 5 10 84 6 58 4 41 84 7 16 4 43
85 7 18 5 14 85 6 39 5 49 85 5 56 6 17 85 5 10 6 47 85 4 40 7 14 85 4 35 7 89 85 4 54 7 18 85 5 88 6 48 85 5 50 5 53 85 6 19 5 9 85 6 53 4 41 85 7 17 4 44
88 7 i 8 5 15 86 6 37 5 50 86 5 55 6 18 86 5 9 6 47 86 4 39 7 15 86 4 88 7 89 86 4 55 7 17 86 5 83 6 40 86 5 51 5 51 86 6 80 5 7 86 6 54 4 40 86 7 17 4 45
87 7 di 5 16 87 6 36 5 51 87 5 53 6 19 87 5 7 6 48 87 4 39 7 16 87 4 36 7 89 87 4 56 7 16 87 5 84 6 39 87 5 58 5 50 87 6 81 5 6 87 6 55 4 40 87 7 18 4 45
88 7 10 5 17 88 6 34 5 58 88 5 51 6 80 88 5 6 6 49 88 4 38 7 16 88 4-36“-7 -89- 88 4 57 7 15 88 5 85 0 37 83 5 53 5 48 88 6 88 5 5 88 6 58 4 40 28 7 18 4 46
89 7 9 5 18 89 6 33 5 58 89 5 50 8 8 i 89 5 5 8 50 89 4 88 7 17 89 4 37 7 89 89 4 57 7 15 89 5 86 6 36 89 5 54 5 47 89 6 83 5 4 89 6 57 4 39 89 7 18 4 47
30 7 8 5 19 30 5 48 6 88 30 5 3 6 51 30 4 37 7 18 30 4 37 7 89 30 4 58 7 14 80 5 86 6 84 30 5 55 5 45 80 6 85 5 8 30 6 58 4 39 30 7 19 4 47
31 7 8 1 5 81 31 5 47 6 83 91 4 37 7 18 ,BÍ 1 4 59 7 13 31 5 87 6 33 31 6 86 5 1 31 7 19 1 4 48

í
Horas.de tiempo medio oivil á que se verifican las fases ie  la Luna en Badajoz el ano 1880,

ENÉRO.
, i) i a 5c Cuarto menguante á las 6 y SI minutos de la mañana

en Labra,
Di a 11. Luna nueva á las 10 y i 8 minutos de la noche en Ca

pricornio.

¡
Dia- 19. Cuarto creciente á las 6 y 18 minutos de la mañana 

en Aries.

Dia 87, Luna llena a las 9 y 14 minutos de la mañana en 
Leo.

FEBRERO.
Dia 3, Ouarto menguante á las 3 y 10 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Dia 10. Luna nueva á las 10 y 19 minutos de la mañana en 

Acuario.
D:a 18. Cuarto creciente á las 3 y 18 minutos de la mañana

eo rearo,.
Oía 85, Luna liona á. las 18 y 54 minutos de la noche en 

Virgo.
MARZO.

Dia 3. Cuarto menguante á las 10 y 38 minutos do la noche 
en Sagitario.

Dia 10. Luna nueva á las 18 y 19 minutos de la noche en 
Piscis.

Dia 18, Cuarto creciente á las 18 y 8 minutos de la noche 
en Gummis.

Dia 86. Luna llena á las 19- y 5S minutos del dia en Libra. 

ABRIL.
Dia 8. Cuarto menguante á las 5 y 45 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Dia 9. Luna nueva & las 8 y 39 minutos de la tarde en 

Aries.
'Dia 17. Cuarto creciente á las 6 y 47 minutes de la tarde en 

Cáncer.
Dia 84. Luna llena á las 10 y 88 minutos de la noche en 

¡I físcornio.
MAYO.

Dia 1.° Cuarto menguante á la una y 85 minutos de la tarde 
en Acuario.

Lia 9, Luna nueva á las 5 y 49 minutos de la mañana en 
Tauro,

Dia 17. Ouarto creciente á las 9 y 56 minutos de la mañana 
en Leo.

Dia 84. Luna llena á las 6 y 11 minutos déla mañana en Sa
gitario.

Día 30. Cuarto menguante 4 las 10 y 85 minutos de la no ¿he
en Piscis»

JUNIO.
Dia 7. Luna nueva á las 9 y 87 minutos, de la noche en 

Gé minia.
Dia 15. Cuarto creciente á las 9 y 84 minutes áe la noche en 

Virgo.,
Dia 88. Luna "llena á la una y 18 minutos de la tarde en

Capricornio.
Dia 89; Cuarto menguante á las 9 y 89 minutos de la ma

ñana en Aries.
JULIO. • .

Dia 7. Luna nueva i  las 18 y 53 minutos del dia en
Cáncer.

I)i& 15. Cuarto creciente a las 5 y 48 minutos de la mañana
en Libra.

Dia 81. Luna llena á las 8 y 34 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Dia 88, Cuarto menguante á las 11 y 13 xurnut-os ele la no
che en Tauro.

AGOSTO.
Dia (h lu na nueva á las 3 y 80 minutos de la mañana en 

Leo,
Dia 13. Cuarto creciente á las 18 y 15 minutos' del día en Es

corpio.

Dia 80. Luna llena á las 4 y 51 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 87* Cuarto menguante á las 3 y 47 minutos de la tarde en 
Géminis.

SETIEMBRE»
Dia '4. Luna nueva á las 4 y 81 minutos de la tarde en Virgo. 
Ola 11, Ouarto creciente á las 5 y 57 minutos de ía tarde en 

Sagitario.
Dia 18. Luna llena á las 3 y un minuto de la tarde en Piscis. 
Dia 86, Cuarto menguante Ales 10 y 41 minutos de la mañana 

en Cáncer.
OCTUBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 4 y 16 minutos de la mañana en 
Libra.

Dia 10. Cuarto creciente á las 18 y 7 minutos déla noche en 
Capricornio.

Dia 18. Luna llena a las 3 y 59 minutos de la mañana en 
Aries.

Dia 86. Cuarto menguante á las 6 y 33 minutos de la mañana 
en Leo.

NOVIEMBRE.
Dia 8. Luna nueva á las 3 y 87 minutos de la tarde en E s

corpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 7 y 58 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 16. Luna llena á las 8 y 18 minutos de la noche en 

Tauro.
Dia 85. Cuarto menguante á la una y 38 minutos de la madru

gada en Virgo.
DICIEMBRE.

Dia 8. Luna nueva á las 8 y 88 minutos de la madrugada 
en Sagitario.

Dia, 8. Cuarto creciente á las 6 y 11 minutos de la noche en 
Piscis,

Dia 16. Luna llena á las 3' y 8 minutos de la tarde en Gé- 
miniS:.

Dia 84. Cuarto menguante á las 6 y 89 minutos de la. noche en 
Libra.

Dia 31< Luna nueva á la una y 18 minutos de la tarde en 
Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS D EL ZODIACO,

Día 80 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en-Piscis.
Dia 80 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Día 80 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Oáneei*. Estío.
Dia 88 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 88 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 88 de Setiembre Sol en Libra» Otoño.
•üia 88 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 81 de Noviembre Sol en Sagitario,
Dia 81 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 80 de Marzo á las 4 y 46 minuto* 
de la mañana.

El Estío entra el 81 de Junio á la una y 3 minutos de 
la madrugada.

El Otoño entra el 88 de Setiembre á. las 3 y 38 mi
nutos de la tarde,.

El Invierno entra, el 81 de Diciembre á las 9 y 50 mi 
ñutos de la mañana.

'W  1*13 I4Ü M JU  

ENERO 1 1 .

Eclipse total de Sol, invisible en Badajoz.
El eclipse principia en la Tierra á 7 horas, 35 minutos 

7 segundos, tiempo; medio astronómico, de San¿ Fernando, y e

primer lugar qu¿3 lo ve se halla en la longitud de 459® 56' 
ai E. de San Fernando, y latitud 4° 33/ N.

El eclipse central principia en la Tierra á 8 horas, 39 minu
tos, 0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y . 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 148° 88' 
al E. de San Fernando, y latitud 45° 48' N>

El eclipse central, a inedia dia. sucede á 10 horas, 88 minutos 
4 segundos, Lempo medio astronómico do San Fernando, en 
la longitud ckl53° 48' al O. de San Fernando, y latitud 10’ 83' N.

El eclipse central termina en la Tierra á di horas, 39 minu
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en Ja longitud de 103* 34' 
al O. de San Fernando, y latitud 41* 4 ir N. ^

El eclipse termina en la Tierra á 18 horas, 48 minutos,
9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve ss halla en la longitud de 118a 44' ai 
O» de San Fernando, y latitud 31° 87' N.

Este eclipse- será visible en una pequeña parte de Asia y ■ 
de 3a Australia, en parte de i a América Septentrional y en el 
grande Océano Pacífico.

ju n i o  8 8 .

Eclipse total de Luna, invisible en Badajoz.
Principio del eclipse á las 11 y 47 minutos de la mañana,,
Principio del eclipse total á la una y 4 minutes de Ja tarde.
Medio , del eclipse á la una y 88 minutos de id.
Fin del eclipse total á la una y 41 minutos de id.
Fin del eclipse á las 8 y 58 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, en 

la Australia, en una pequeña parte de las dos Amórieas, en 
parte del Océano índico, en el Pacífico y en el Mar Polar An~ 
tártieo.

El fin de c te echpse será visible en una pequeña parte de 
Africa, en gran de Asia, en la Australia, en el Océano 
índico, en gran a le o el Pacífico y en el Mar Polar Antártieo.

El primer to n  oto de Ja sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 58° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto áe la sombra con la Luna se verificará.: 
en un punto d*e! limbo de esta que dista 70® de su vértice bo- 
real hacia Occidente (visión directa). 7

j u l i o  6-7.
Eclipse anular de Sol, invisible en Badajoz.
El eclipse principia en la Tierra el dia 6 á 88 horas, i  f > 

minuxos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San F e r 
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longRu d 
de 53° 85' al O. de San Fernando, y latitud 88*47' S.

El eclípse central principia en la Tierra el dia 7 á 0 hoiv as,
6 minutos, un segundo,, tiempo n*edio astronómico de § ?an 
Fernando, y al prime-'* lugar que lo ve se halla en la h in- 
gitud de 58° 48/ al O, de 8¿r, Fernando, y latitud 51a 58/ B .

El eclipse central á medio dia sucede el dia 7 á una h ora,
9 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 16* 16' al O. de San Fe*- man
do, y latitud 58° 30' S. ' ’ k

El eclipse central termina en la Tierra el dia 7 á una hora, 
84 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico che San 
Fernando, y el ni tú o \ F n*que lo ve se halla en la Longitud 
de l*  59' al O. de 8 indo, y latitud 66° 35' S.

 ̂El eclipse ter: la Tierra el dra 7 á 3 h o ras, 48
minutos, 6 segund s Le upo medio astronómico de Man Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 48’ 57' al E. de San Fernando, y latitud 44* 44' S.

Este eclipse seré, visible en gran parte de la América Meri
dional, en una pequeña parte de Africa y en el Oc éano Atlán
tico del Sur.

niCIÉMBRE 1 .°
Eclipse parcial de Sol, invisible en Badajoz..
E.í eclipse principia en Ja Tierra á 44 horas, 49 minutos,

8 segundos, tiempo medio astronómico de-San. Fernando, y el 
primer lugar q.ue. lo Vo se hallaren la fepgitad de T  3' al O. I 
de San Fernando y latitud 68“ i e S.
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El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 44 huras, 
46 minutos, 3 s:gtuídos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla e n k  longitud de 36’ 32/ ai O, de San Fernando, y la
titud 6F 56 '3 . , .

El eclipse termina en la Tierra a 4o horas, 42 minutos, 
8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de b8 41/ al O. 
de San Fernando, y latitud 67° 40' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0*040, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Océano 1 
Austral y del Mar Polar Antártico.

I
 DICIEMBRE 46.

Eclipsa total de Luna, en parte visible en Badajoz.

Principio del eclipse á la una y 47 minutos de la tarde. 
Principio del eclipse total á las 2 y 26 minutos de id.
Medio del ©elipse á las 3 y 44 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 3 y 56 minutos de id.
Fin del eclipse á las 5 y 5 minutos de id.
Él principio de este eclipse será visible en parte de Europa, 

en casi toda el Asia, en la'"SSstralla, en gran parte de la

América Septentrional, en el Estrecho de Behering, en parte 
del Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Po
lar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Asia, 
en gran parte de Africa, en la Australia, en una pequeña 
parte de la América Septentrional, enei Estrecho de Behering, 
en parte del Océano Atlántico^ en. el Indico, en gran parte del 
Pacífico y en el Mar Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esi,a que dista 73° de su vértice 
austral*" hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 80° de su vértice 
austral.hácia Occidente (visión directa).

En Badajoz la Luna sale eclipsada á las 4 y 40 minutes 
de la tarde.

DICIEMBRE 30-34.
Eclipse parcial de Sol, visible en Badajoz.
El eclípse principia en la Tierra el día 30, á 23 horas, 35 

minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
65’ 34' al O. "de San Fernando, y latitud 85° 34' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra el dia 31, á 
una hora, 49 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el 
horizonte se halla en la longitud de 43° 47' ai O, de San Fer
nando, y latitud 65° 8' N.

El eclipse termina en la Tierra el dia 31, á 3 horas, 3 mi
nutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se haba en la longitud de 44® 
56' al E. de San Fernando, y latitud 52® 44' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, Q‘742, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Las circunstancias principales de este eclipse para Badajoz 
son las siguientes:

Principio á la una y 45 minutos de la tarde del 34.
Medio á las 2 y 3 minutos de id. del id.
Fin á las 2 y 52 minutos de id. del id.
Valor de la maxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0‘266, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 74® del vértice superior del Sol 
hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en parte de la América Septentrio
nal, Europa y Africa y en el Océano Atlántico del Norte.

MINISTERIO DE MARINA.

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm . 7 5 .
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
I s la s  B a le a r e s .

Luz VERDE DE P alma. Según comunicación del Ingenie
ro jefe de las Baleares, en un farol colocado en una per
d ía  empotrada en uno de los bloques extremos de la pro
longación del muelle de Palma de Mallorca, prolongación 
en que se está construyendo una escollera, se encenderá 
desde 1.° de Octubre de 1879 una luz verde, la cual dis
tará 270 metros del faro, que es de luz roja; estará á 5 
metros de elevación sobre el nivel medio del mar; ilumi
nará todo el horizonte, y en tiempo claro se podrá avis
tar á milla y media de distancia.

Cartas números 492 y 243 de la sección J; y 2, 5 y 69 de 
la III.

MAR DE LAS ANTILLAS.
Isla M a r tin ic a .

F aro de la Carabela. (A. ff., núm. 101/5&2. París 1879.) 
Según comunicación del Contraalmirante Gobernador de 
la Martinica, la luz del faro de la Carabela, cuyo alcance 
se supone de 18 millas, no alcanza en realidad más que 
á  12 millas, á causa del mal estado del aparato, lo cual se 
trata de remediar.

Cartas números 63, 492 y 245 de la sección I; y 514 de la IX.

G esta  d e  V e n e z u e la .

Luz de Curazao Chico. (B . a. Z ., núm. 30/792. La 
Haya  1879.) Según comunicación del Comandante gene
ral de la estación naval de Curazao, desde el 7 de Junio 
de 1879 se enciende la luz fija, blanca y  con destellos del 
nuevo faro de Curazao Chico, que consiste en una torre 
redonda, blanca y  de piedra, con la parte inferior de la 
linterna pintada de azul y  la superior de rojo, y situada 
en medio de la isla, entre dos casas de á dos pisos y de 
techo rojo, á 490 metros al N. 26° O. de donde estuvo el 
antiguo faro, y  por 11° 58' 16" latitud N. y  62° 25' 59" 
longitud O.

Dicha luz, cuyo aparato es dióptrico y  de 4.° orden, 
se halla á 23 metros sobre el nivel de la pleamar; puede 
avistarse á distancia de 14 millas; y aparece fija por es
pacio de 47 segundos; luego se eclipsa durante siete se- 

; gundos, y  á continuación da un destello que dura seis 
t segundos.

Ál mismo tiempo que se ha encendido esta luz se han 
a i oagado la del faro antiguo y la luz provisional, que se 
en cendia á la banda NO. de la nueva torre.

i Cartas números 63, 492 y 215 de la sección I; y 58 y 89 de 
la E L

OCÉANO ÍNDICO.
G esta  S. d e  A r a b ia .

F ar o flotante de Aden. (A. H , núm . 98/524. Pa
rís 18 79.) Desde 1.° de Junio de 1879, e) faro flotante de 
Aden p sesenta una luz dióptrica de 6.° orden, en lugar 
de la ca tóptrica que se encendía ántes en él.

Cartas' números 454 y 596 de la sección I: y 567 v 644 y 
plano 347t le la IV.

Co s ta  O. d e l  G o lfo  d e  B e n g a la .

Luz DE FáVse P oin t. [N. t. M., núm. 25. Calcuta 1879.) 
No siendo pcvsible encender la actual luz del faro de False 
Point, costa d\3 Orisa, mientras se estén haciendo las alte
raciones propuestas en su aparato (Véase Aviso núm. 47 
de 1879), se ha  dispuesto que desde 1.° de Noviembre 
de 1879 deje de encenderse dicha luz, y  que en su lugar, 
en lo más alto del edificio, por espacio de tres meses, des
de el anochecer hasta el amanecer, y  de cuarto en cuarto

de hora, se queme un mixto de llama azulada (blue light), 
seguido del disparo de un cohete.

Cartas números 456 y 596 de la sección I; y 523 de la IV.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
H u e v a  G ales d e l  S u r .

Luz de Port Macquarie. (B. a. Z., núm. 29/766. La 
Haya 1879.) Según anuncio de la Marine Board de la 
Nueva Gales del Sur, desde el 4 de Abril de 1879 se en
ciende en Tacking Point, punta inmediata á Port Macqua
rie, una luz fija y  blanca, que puede avistarse á distancia 
de 10 á 12 millas.

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 524 de la VI.
Madrid 2 de Setiembre de 1 879.= Ju an  R omero/]

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 9 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in
tereses de obligaciones del Estado por ferro-carriles del venci
miento de i.® de Julio último, señaladas con los números 2.735 
al 3.000 dí5 presentación.

También se satisfarán en el citado dia y horas las facturas 
de igual clase de Deuda correspondientes á igual semestre, 
comprendidas en el sorteo celebrado en 24 de Mayo último, 
números 894 al 4.004, que á pesar de haber sido llamadas no 
se han presentado al cobro oportunamente.

Madrid 6 de Setiembre de 4879.=fii Secretario, Santiago 
Bai]esterúS.=V.0 B.°=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 10 del corriente, de once á dos 
de la tarde, el importe de las facturas de intereses de Deuda 
amortizable interior al 2 por 400, correspondientes al venci
miento de 4.° de Julio último, señaladas con los números 3.201 
al 3.475 de presentación.

Igualmente se satisfarán en dicho dia y horas las facturas 
de la misma clase de renta y vencimiento incluidas en el sor
teo verificado en 24 de Mayo próximo pasado, comprendidas 
en los números 777 á 964, que á pesar de haber sido llamadas 
oportunamente no se han presentado al cobro.

Madrid 6 de Setiembre de 4879.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.° B.°=El Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha d ispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 40 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de títulos 
amortizados del 2 por 400 amortizable, correspondientes al 
sorteo de Junio último, señaladas con los números 34 al 40 de 
presentación.

Madrid 6 de Setiembre de 4879, =*El Secretario, Santiago 
Ballesteros—V.® B.°=E! Director general, Arenillas.

D ir e c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para e! dia 40 del comente, de diez á
dos fie la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.
Sorteo de 30 de Junio de 4879.

Facturas números 271 á 285 de señalamiento.
Madrid 6 de Setiembre de I879.—E! Director general, Ja

vier Oavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex-, 
presan á continuación para el dia 40 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

Atrasos hasta fin de 4872.
Facturas números 829 á 874, últimas de las presentadas á 

señalamiento hasta la fecha.
Madrid 6 de Setiembre de 4879.=E1 Director general, Ja

vier Caves tany.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
El dia 45 de Octubre próximo venidero, de dore á doce y  

media de la tarde, tendrá lugar en la Fábrica de Tabacos de 
Cádiz unajsubastá oral con objeto de contratar el servicio de 
trasporte de Jos tabacos en rama entre dicho Establecimiento 
y sus almacenes exteriores, situados en la plaza de los Pozos 
de h  Nieve, núm. 2.

Los que deseen tomar parte en esta subasta pueden ente
rarse del pliego de condiciones, que se halla de manifiesto en 
la citada Fábrica de Tabacos; advirtiendo que en dicho dia y  
durante el período de tiempo citado se admitirán las proposi
ciones que hiciesen los licitadores á viva voz en mejora del 
tipo de 75 céntimos de peseta que se fija por carrada; debiendo 
acreditar anteriormente el haber depositado en la Pagaduría 
del mismo Establecimiento la cantidad de 50 pesetas.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 5 de Setiembre de 4879.=«El Director general, José 

M. Rodríguez.

J u n ta  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

Por Real orden de 5 del corriente, dictada de conformidad 
eon lo acordado por la Junta de vigilancia del arreglo de la 
Deuda del Estado, creada por el art. 9.® de la ley de 24 de Ju
lio de 4876, se previene que la inversión de 493.472 pesetas 
47 céntimos, á que aseiende la recaudación obtenida por ven
tas de bienes de Corporaciones civiles hechas después del 30 
de Junio de 4876, se verifique con arreglo á la mencionada 
ley, adquiriendo títulos y residuos de Ja renta perpétua al 3 
por 400 interior para convertirlos en inscripciones nomina
tivas á favor délas respectivas Corporaciones, realizando la 
adquisición por medio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real orden y de lo deter
minado en el art. 9.® de la instrucción de 34 de Enero de 4877, 
la Junta de la Deuda ha acordado que la subasta extraordi
naria de que se trata se efectúe ante la misma el dia 20 del 
corriente mes, í  la una y media de la tarde, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

4.a La subasta se hará á tipo abierto, admitiéndose títulos 
y residuos solamente de la renta perpétua interior.

2.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección el 4 por 400 en metálico del valor 
nominal de la proposición. A este fin se recibirán en ella los 
dias 48 y 49 del corriente mes, de once de la mañana á dos de 
la tarde.

3.a Las proposiciones se harán precisamente con arreglo al 
modelo adjunto, y en ellas se expresará en letra, tanto la can
tidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que 
se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y  
numeración de los títulos y residuos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenido por la Contaduría.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que corresponde. Cada sobre contendrá uña sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección en los referidos dias y horas expre
sados en la regla 2.a, y el dia 20, de once á doce; pasada esta 
hora, la entrega se hará al limo. Sr. Presidente de la Junta 
en el acto de la subasta, ántes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el dia y hora señalado para 1a. subasta se constituirá 
la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un bre
ve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieren presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguida
mente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el 
número del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y  
el cambio de las mismas.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos se admitirán con preferencia las 
que se ofrezcan á cambios más bajos.

9.a En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para■ este efecto 
se considerarán como una sola preposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

40. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar lo s  títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la  G a c e t a ; teniendo presente que d.e no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan' la entrega en el término expresado podrán 
retirar desde luegov dichos depósitos.

44. La presentación de los títulos y residuos se efectuará 
en la Sección de recibo del Departamento de Emisión con fac
turas duplicadas, las que al efecto se hallarán de venta en la 
portería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el cupón corriente; consig
nándose al respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.»

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, á fin 
de que se conserve como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

Y 42. Los presentadores de las proposiciones que hayan 
sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el ie- 
soro, podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Di
rección los depósitos que hubieran constituido para tomar 
parte en ella. ■ # .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento-
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Madrid 6 de Setiembre de 18i9.==EI Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B .'= E 1  Director general» Presidente, S. A re - 
n illas.

Modelo de proposición .
El que La&hube se compromete á entregar en la Dirección 

general d la Deuda pública la cantidad de.,« , .  pesetas no
minales, en títulos ó residuos de la renta perpétua interior, 
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio de . „, 
pesetas y . • . . .  céntimos por 100, dentro de les ocho días si~ 
'guientes á aquel en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
resultado de la subasta de dicha clase de renta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.
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APÉNDICE NÚM. 21.

M in ist e r io  de l a  G o b er n a c ió n  .— Dirección general de Bene- 
ficincia y Sanidad .— Sección de Sanidad.--Exorno, Sr: Por Real 
orden de esta fecha dice-el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación al de Hacienda lo que sigue:

«Dada cuenta á K> M. de la instancia elevada á este Minis 
terio con fecha 24 d e Julio último por el representante en esta 
Corte de la Empresa de vapores-correos trasatlánticos, Don 
Francisco Sepúlveda Ramos, en solicitud de que por el nuevo 
sistema de arqueos no exijan las Administraciones de Adua
nas mayor cantidad en concepto de derechos de cuarentena 
que la que correspondía con .arreglo ai sistema de arqueos vi
gente la de establecerse los derechos cuarentenarios compren 
didos en la tarifa aneja á la ley  i e  Sanidad de £8 de N o
viembre de 1885:

Considerando que el sistema moderno de Morgoon difiere 
de] antiguo en su esencia y aplicación, resultando en la medi
ción mayor número de metros:

Considerando que de seguir exigiéndole la unidad de im
puesto cuarentenario 25 céntimos de real por tonelada cada 
2ia de cuarentena, en reís d on  á la unidad métrica actual, re -

(1) Véase la G aceta de ayer.

sultaria un aumento en el impuesto, cuya facultad de estable
cer corresponde á las Cortes:

Considerando que al determinarse en la referida tarifa el 
tipo de 25 céntimos de real por tonelada, se tuvo en cuenta la 
capacidad de ios buques, según el sistem are arqueo entórices 
existente, para dar al impuesto el alcance nretem-ido;

S. M: el R e y  (Q. D. G.), en un todo conforme con las razo
nes expuestas por el interesado, se ha servido disponer se ma
nifieste a ese Ministerio la conveniencia de que por las Admi
nistraciones de Aduanas, sea cualquiera la forma de verificar
se los arqueos, no se exija á título de impuesto cuarentenario 
mayor cant idad que la que correspondía al publicarse la men
cionada tari/a de derechos sanitarios.

4 De Real ó.rden lo digo á V. S., acompañando copia de la 
instancia que motiva esta resolución.*

Lo que de Real orden, comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro de la Gobernación, traslado á V. para su conocim iento. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 4 de Agosto de 1878.=  
Ei Director generad? Ramón de Campoamor.==Sr. D. Francisco 
Sepúlveda Ramos.

limo. Sr.: Con motivo de la comunicación de V. I. fecha 18 
del corriente, en la que ¡se sirve dar traslado i  esta Dirección 
general del oficio del Administrador de Aduanas de Santander

por el que se manifiestan dudas acerca de la manera de ven
cer las dificultades que según dicho funcionario ofrece la 
Real orden de este Ministerio, fecha 4 de Agosto último, para 
el cobro de derechos cuarentenarios* encareciéndose en dicha 
comunicación de V. I. se resuelvan por este Centro las dificul
tades y dudas expuestas con la adopción de una medida que 
armonice el sistema de arqueos vigente con los derechos sa
nitarios y los intereses de los armadores de buques:

Resultando que para cumplir lo que en dicha Real orden 
se determina, considera preciso el citado Administrador prac
ticar las liquidaciones para la exacción del impuesto en la 
misma forma que se efectuaban al ser establecido en 1855 ; y 
al hacerse así, pide á la Dirección de Aduanas se resuelvan 
los siguientes puntos.

■L° Si para proceder á las Iiq iridaciones deberán los Capi
tanes presentar los datos que justifiquen el antiguo arqueo; y 
caso afirmativo, qué requisitos han de tener para surtir ios 
efectos legales.

2.® Si cuando no puedan presentarse dichos datos deberá 
precederse al arqueo, y qué funcionarios han de ser llamados 
aí efecto si ei Comandante de Marina se niega á que el perito 
arqueador preste este servicio del Estado.

Y 3.a Cómo deberá procederse con los buques que h a lá n 
dose en el caso anterior vengan con cargamento, única > ex
clusivamente á sufrir cuarentena.

Considerando que la resolución de las dudas que al Ad
ministrador cíe Aduanas de Santander se le ocurran no corres
ponde á este Centro directivo, por referirse á materias que no 
son de su competencia; pues únicamente ia tercera parece que 
tenga alguna conexión con ios preceptos sanitarios, y esta 
duda no se explica, por cuanto cobrándose el impuesto de que 
se trata á título de cuarentena, es indiferente para su percep
ción el que ei buque venga única y exclusivamente a practi
car cuarentena, ó á efectuar también operaciones de comercio; 
debiendo, por lo tanto, procederse de igual forma en un caso 
que en otro;

Y considerando que la medica que esta Dirección de su 
digno cargo pide se adopte para armonizar intereses no puede 
establecerse nunca alterando e¿ impuesto cuarentenario que 
figura en ia tarifa aneja á la ley de Sauida-a., facultad reser
vada exclusivamente á los Cuerpos Go'egisladores, y en tal 
caso la armonización de intereses sólo puede buscarse en la 
relación que hay entre la méchela antigua y ia moderna, para 
lo cual parece que debe bastar medir de un modo y de otro 
algunos*buques, trabajo que pueden hacer sin dificultad ios 
arqueadores de Aduanas;

Esta Dirección general ha creído conveniente manifestar 
á Y. I. que la solución de este asunto se halla estudiándose 
por ese Centro la relación que exúte entre i a medida antigua 
y la moderna á fin de que ios derechos cuareaten&rios ex igí- 
bles no sean en ningún caso mayores que los que figuran en 
la tarifa adjunta á ia ley de Sanidad, que es la regla de dere
cho y de justicia para este Centro.

Dios guarde á V. I. muchos - años. Madrid 30 de Set mu/ore 
de iS 78 .= E i Director genera), P. I., Lope G ?sI:uri=ílm o, se
ñor Director de Áduanas.=Es copia.

APÉNDICE NÚM. 22.

M inisterio d e  Marina.— Excmo. Habiéndose uL’A iáo 
á este Centro varios navieros exponiendo los perjuicios "que 
les origina el abanderar buques de construccio/extrar jera, el 
aumento de derechos que se les exige desde que se puso en 
práctica el sistema de arqueo vigente, y suplicando se ha?a 
presente al Ministerio dei digno cargo de V. B. Ia diferencia 
que existe entre el antiguo y  nuevo método de arqueo, con ;as 
razones por que resultan ahora dichos derechos muy superio
res á los que antes pagaban á igualdad de buques* e* R ey  
(Q. D. G.), ha dispuesto manifieste á V. E. que tomando Ja Ha
cienda por base para el pago de derechos en la importación de 
buques, no la tonelada oficial de arqueo, sino la improuia- 
mente llamada tonelada métrica, ó sea ei metro cúbico* es N a
tural que resulten grandísimas diferencias entre lo que ■v>r-- 
respondía satisfacer por un buque antes y lo que se 
ahora desde que rige ei nuevo sistema de arqueos. Y no
sólo por la mayor exactitud que en el sistema actual de m H i
elas cabe, y las diferencias que respecto é, descuentos expíen 
igualmente, sino también por ia distinta unidad de espaciad 
adoptada en cada uno de los dos sistemas, el antiguo y vi
gente. Asi, mientras para reducir las toneíad as*anti§*uas"á 
metros cúbicos, se multiplicaban aquellas per 4,5?, q u e r e r -  
responden a 70,19 piés cúbicos, denominados ríe ía 
fórmula, para verificar hoy análoga reducción, se multipV-a-n 
las nuevas toneladas por 2,83 metros cúbicos ore contiene 
una. Las-diferencias que de aquí resultan para los adeudas se 
pueden poner cíe manifiesto por medio de r.r. ejemplo; m ú->r_

. beta Juliana González, construida en L ise ra . n-ovinHa de 
Oviedo, se arqueó por el método antioruo. v 
350 toneladas. A l establecerse ei sistema vigente, fué a rcu a d a  
de nuevo en Santander con arreglo al mismo, y  di6 351 80 
toneladas de tonelaje neto, reducido el ícnHaje a A m -n  á

Y ™  A  B!5 (3S0 x 4,M> y el moderno5 995 
(ool,80 X  ^>83), de modo, que e» mismo buque con el m^mo- 
tonelaje oficial ántes y ahora, arroja, sin embargo er ac
tualidad cerca de un 90 por 100 más ae volúm eiiq* 
riormente. Esto consiste? en que al establecerla" í a  d i 
para el pago de derecho el metro cúbico ó kílúlitro er su u - 
eion de ia tonelada (70,19 piés cúbicos de Burgos), no s vo 
en cuenta lo que este divisor significaba en la ’ fórmHa de 
arqueo, para hacer la reducción conveniente en el tipo de los 
derechos.

Además, el antiguo método de arqueo esUha mim r " 3  ie  
dar la verdadera capacidad del buque en. metros" cúb jos 
miéntras el sistema vigente la determina con toda la e< cr .i-  
tud; y por tanto, al aplicarse hoy L<? cae  par- /. '
ciones tan distintas se fijaron, resu'u d^ecím s m> -  > -V ,. 
derabies, respecto á los que antes pr , >f meiaiV í W V ^ d o  
los armadores con fundamento, er c mee oto dVpStT M iaste- 
rio, que se modifique el tipo de los derechos, de me, o * . i0 
que se pague actualmente por un buque de capacidad i: Ar
miñada, no exceda a lo que por el niimio se hobier, Jabado 
antfs. L ^
á v L %  **5* ??ÍÍiC? pÍa cl? ln£ÍCli:ci& íie tos exponentes, oigo 
? Aú iveal prq-cm a los finco quo considere convenion- 
êSb ?n oSgí a '^ e a /*  ^  cu ch o s  años. Madrid 27 do Enero 

de i879,=Pai>m .=br. Ministro de Hacienda.
(Se continuara.)

B a n co  d e  E spaña,
Debiendo presentarse en las oficinas do la Deuda pública 

para su can je  ios bonos del Tesoro do la primera y segunda 
emisión depositados en la Caja de este Banco, Jos interesados 
que deseen conservar los depósitos como se hallan constituidos, 
se servirán manifestarlo por escrito antes del día 12 inme
diato.

Madrid' 6 de- Setiembre de 1879,= E I Secretario, Manuel 
Ciudad.
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DIRECCION G E N E R A L DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA' É  IN DU STRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Junto de 1879, en virtud del Tratado celebrado con Francia sobre Propiedad literaria de 13 de 
N oviem bre de  ̂833. v

Dias. Título de las obras. Autor. | Editor. Tomos y  tamaño.

LIBROS.

* (Euvres complétes d’Eugene Scribe. IV série. 8.m& vol. Opéras comi- 
ques: Les Treize; Polichinelle; Le Sherif; La Reine d’un jour.; 

Le pain bis, opera eomique en un acte. Musique de Theodore Dubois 
Nuevo método para aprender á leer, escribir y hablar una lengua 

en seis meses, aplicado al latin ..................... ..................................

Eugéne Scribe......................................... V. Eugéne S cribs ..* ...... ................ .
¡ *

Un vol. grand 1$ * jésuSo 
Idem en 16.®9 MM. Brunswick et A. de Beauplan. . . Ch. E g r o t . . .A . . . , , .......... .............  .

43
Docteur H. G. Oilendorfft.............. Paul Ollendoríf Idem en 8.*

Idem en d8.0 
Idem en 8.® cavaJiea r.

Idem en-18.®
Idem en 8.®
Dos en $8.®

Uno en id.
Idem id.
Idem id. ' . 
Idem id.

ídem id. 1

Dos en 8.® *

©os en 4.®
Uno en id.

id.
id.

A la recherche du bonheur....... ......................*.................................... Charles Epheyre........ .......................... ^ Idem ....................  .
Le Marquis de Kénelis, drame en cinq actes, en vers..........................
Practica! handbook of Germán, correspondence coñtaining familiar 

and commercial ietters, accompanied by numerous english notes 
and á dietionary of commercial terms German-English and En*
glish-German,. , ....................................... . . . ......... .............................

Guia del bañista en Cauterets (Hautes-Pyrénées).......... ....................

Charles Lomon.............. .................... M I d e m .
Id.

.

J. B. Melzi................................... ............ Idem ............  . . . . .
14 s Claudio Raveau . . .  ............................ Ei Denné........ .............  c*

p o
Id.

Deux méres, vol. I et I L . 0........................... .  • « ....................*.............. Emile Richebourg........................ .......... E. Dentu. . . . .  •
Les aventures de Gaspard van der Gomm. La Comtesse de Mon- 

tretout.............. .. .................. ............. *.......................................... . Víctor Tissot et Constant A m éro.. . . . Idem........................  ^
Id. L ’Odyssée galante d’une Princesse russe............................................... L. Léonzon Le Duc.................. . Idem............ ................. .
Id. Nouveau code du duel. Histoire. Legislation. Droit contemporain.. 

Les aventures de Gaspard van der Gomm. Les Mystéres de Berlín. 
La petite Mademoiselle, opéra eomique en trois actes. Musique de 

Charles Lecocq,.....................................................................................

Conte du Verger Saint-Thomas.......... Idem.................. ..................................... .
Id.
Id,

Victor Tissot et Constant Améro........

Henry Meilhac et Ludo vio H alóvy.. . .

A. Laverant et J. Teissier.............. ........

J. Macé, P. J. S*ahl et J. Verne.. . .

Idem *-4, . .  «•«««•«.-o. * *. 

Calmann Lévy. •. • •
*6

£8

Nouveaux éléments de Pathologie et de Clinique medicales. Tome 
premier.—Maladies générales. Maladies du systéme nerveux. Tome 
second. Premiére partie.—Maladies des appareils circulatoire et
respiratoire, avec hgures intercalées dans le texte........................

Magasin illustré d’education et de recreation et Semaine des enfants 
ráiinis N4i meros 343 et 344-............ .. *. ...........

J. B; Bailliére et F ils .............. ..

Hetzel et Compagnie................... .
Calmann Lévy, * . . . . .  <>..30

Id.
Id.
Id.

Le mari de la débutante, comédie en quatre actes............................. Henry xMeilhac et Ludovie H alévy.. . .  
E. Texier et C. Le Senne.....................Les Meifioires de Oendrlllon............................ ... .*............ .. Idem ................ .. . .  • o. Idem en 48.*J 

Dos en id.La juive du cháteau-trompette. Tomes I et II ........ .................... .. . .
Yeda, légende japonaise, Ballet en trois actes. Musique d’Olivier 

Metra............ . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . a , » » » » . . . . . . . ..............

Ponson du Terrail................................ Idem .................... .......................

Philippe Gille, Arnold Mortier et L. 
Mérante....................... ......................... Idem.................. ......................... .. . . Uno en id* * :

Idem id.

Idem id.
Idem id*

Id.
Id.

ShockingJ”  . . . . .  .................... ............................................................ C h u t ! . . . . . . . ................ ............................ Idem.............. .. o................ ....
Aziyadé-Stamboul, 1876-1877. Extrait des notes et lettres d’un 

lieutermnt de la. Marine a n & í a i s e . ............ . * * * Idem .......... ................................ .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Jocaste et le chat maiffre................. •. Anatole France..................... .. Idem.......... ................. .................
Le petit hotel comédie en un acte en prose............................. . Henry Meilhac et Ludovie Halévy. . . .  

Juliette Lamber................ ...................
Idem........................ ....................... Idem id.

Idem id. 
ídem id. ; 
Idem id.

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
L ’á^e iDgrat comédie en trois actes. Edouard Pailleron. ..................... Idem........................ .........................*
Les Danicheff, comédie en quatre actes, en prose.... . . . ...................
Etienne Marcel, opéra en quatre actes, six tableaux. Musique de Ca- 

mille Saint- Saéna.............................. ...........

M. Plerre Newsky.......... ................. .. Idem ............... .....................................
Id.

Louis Gallet........¿ ... .............. ............ .. Idem. . . .  V. . . . . .  * . . . . . . . . . . . , .  . . . Idem id.
Id.
Id. •
Id.

L ’Obstada 1............................................................................... Th. Bentzon........ .............. ..................... Idem............ ... o........ ........... Idem id.
Dos en id.

Tres en id. [ 
Uno en id. -

Les Buveurs de pbison, Noele. La fée v e r t e . ¿  > .«••.». .  . . . . Louis Ulbach... ... ............................... Idem o. . . . . .  o .
Tbéatre complet d’Eugéne Labiche, avec une preface par Emiie 

Augier.- Tome VI. Le plus heureux des trois; La commode de 
Victorine; L’avare en gants jaunes; La sensitivo; Le cachemire; 
X. B, T.—-Tome VIL Les trente millions de gladiator; Le petit 
voyags; Vingtmeuf degrés á l ’ombre; Le major Cravaclion; La 
main leste; Un pied clans le crime. — Torne VIII. Les petites 
mains; Deux mcrles blancs; La chasse aux corb^aux; Un Mon- 
cupitp nni n brillé une damei Le clou aux m aris............. .. Eugéne Labiche...................................... Idem ........................................ .. «.

Id*
Id.
Id.

Oiv; U¿ J U i * &JX Ulu UlJ v uuiüvf XJk\J vavu. ’ *
Louis B lan c............................... . Idem .............. .................... . . . .JL/J A CtliO Uu 1 liluUU U V Cl iwuu. a »,•. a

L’inconsolée, avec una preface par Alexandre Dumas fils.. . . . . . . . .
La petite Mademoiselle, opéra eomique en trois actes. Musique de

* * * Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . Idem id. 

Idem id.H. Meilhac et Lud. H alévy.................. Idem.......... ........... .
Id. Edmonr i Goudinet.......................... . Idem . Idem id.

MÚSICA.

a Célébre gavotte (Les moutons) du P. M&rtini. Transcription pour
Cli. Neustedt..................................  . . . . A. Leduc. Un cuaderno en 4.® 

Idem id.

Idem id.

Idem id.

!, Id. 
Id.

Menuet de Boecherini, Transcrit pour le piano. . . .  ................ .........
Marcietta (XVI^e siécle) du Capitaine Fraeasse. Transcrite pour le

Herir y Hausser........ .l. . . . .

E mile Pessard........................................

I d e m . • . « • . . . . . . . . . . . • . . . t . . . . . » . , .

Idem............................. ........................ ..
Id. Darme Tcheque pour piano. Op. 19 bis de H. Kowalskí, arrangé a qua-

rG. Micheuz............. ................................ TH OTYl
Id. Polonaise brillante pour piano. Op. 3 9 ............................ ... : ..............

Les joyeuses commeres de Windsor de Nicclai. Transcription pour
G. Bachmann................ ............... . I dem. . . . . . . . . . . .  . . Idem id.

Id- Charles Voss.............................. ............. ÍTrOT»QY*rl n.ATVlTTQ (TTlí D Idem id.
Id. Yeda, ballet en trois actes. Morceaux détachés, reduction pour piano 

par León Roques. Numéros 1 á 9 ........ ........... .................................... Olivier Métra...........................................
ureraiu es» v^oiupaguie 

Trlfnn Nueve en id.
ia.
Id.

Chant de mariage, paroles et musique de........... ............................. Albert G l a u d a z . . . . . . . i . » ; . * - . ............ T Vi i />íi n í ef Uno en id.
Les deux pigeons, Arioso. Paroles; de L&fontaine. Num. 1. BaryLon 

ou mtzzo-soprano........................................................................... .. Idem......... ................................... ........... Idem id.
Id. Pater noster, offertoire. Num. 3. Tenor ou soprano........... ................ Georges Rupes.................. ............... .. A T .prhir» Idem id.
Id. Petit solfégedes écoles, ouvrage approuvé par Mr. Laurent dr¿ R i- 

]]é.—Premiére partie. Edition Leduc....................................... .......... A. Trojelli.............................. .. THpm Idem en 16.®
Id. La courte echelle, opéra eomique en trois actes de M. Ch. de la 

Rounat. Partition, piano et chant, róduite par Tauteur................ Edmond Membrée............................ Th. Michaelis. . .............................. Un volúmen en 8.®
Id.
id .

La Estudiantino, polka pour piano...................................................... Olivier H étrá......................................... Íríjpíi'pfl nnmDqírnih Un cuaderno en 4.®
Les Cadets de Gascogne, operette en un acte. Paroles de MM. Dor- 

feuil et Mey. Partition chant et piano................................................ Fermín Bernicat. . . . . . . . . . . . . . Th. Michaelis............... ..................... Idem id.
Id. Une aventure de Clairon, opérette en un acte. Paroles dé Pericaud 

et Villemer. Partition chant et piano........» . .................. .................. Idem ...................................... .................... Tííom Idem en 8.® ^
Id.

6

L’Agence Raboudin, opérette en un acte. Paroles de Goorges Dor-
feuil. Partition piano, chant et dialogue..................... ....................

Concerts et.hals de Vienne. Me connais-tu? (Kennst dü rnich?). VaL
se de Colin-Maillard, pou? piano. Op¿ 381............... ..........................

Fiorentine, valse toscane, pour chant et piano. Parole s de B. López.

Idem...................................... .. .

Johann Strauss..................
G. Gariboldi......... .. .............................

Idem ................ .

Heugel et F il s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Th. Michaelis..................... . . . . . . . . . . .
L. Gregh......................................... .

Idem id. /

ídem en 4.® apaisado» 
Idem id.

Id.
Id.

Sonatr pour deux pianos. Op. 6S .................. .. ......... .................
/Dc'iixiéme, vahe brillante de Schulhoff á deux pianos. Le second 

piano eemposé par J. B. Duvernoy. Huitiéme ed ition ....................

Georges Pfeiffer.. . . . . . . . . ; ........ .. ..........

Schulhoff et J. 73. Duvernoy.................

Idem M, 

Idem id.
Id. í Les deux Nababs, vaudeville en trois actes. L ’Af ricain, habanera. 

Paroles de H. Raymo,nd et A. Dumas.. *.......... ............. .. A. Coedes...............  . . . .  . T TTipIgt*/! r Idem id.
9

* Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Tristesse. Sonnet pour baryton ou mezzo-soprarjo. Poésie* d’Aifred 
de Musset. . . . . » . . . . . . . . .

Nuit d’été, pour soprano ou tenor. Poésie de Víctor Hugo. . . . . . . . .
Trois mélodie. Si je vous le disais? Poésie d’Abfred de MusSet.. . . . .
Dieu 1« veut. Poésie de Louis GaUet.......... ........ ....................................
Piéces svmphoriiqnes pour le piano á quatre mains, premiére suite.
Petite fantaisie sur Le Carnaval de Venbse pour clariiiette si b 

avê c accompagnement de piano.. . . . . . . .  . . . . . . . . .  ¿ iTT.. . . . . . . .
Dtux valles brillantes pour violon avec ?Accorapagnement de pia

no. Op. 37......... . . . . . . . . .  ................ ............ ...................................

A ndré W or’mser......................... ..
Idem .................................................
Emifó ’Duvand........... ......... .......... .......
Marie Rériáud.................................. ..
J. B. ^ i k e r l i n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

J. B. D ía s ............... ..... .......... ....... . . . .

(j£QY  ̂TTtptip̂ pt*

• • ., • ■ ■■■■.■■• ■ ■■1
Th. Michaelis. ............................ . . . . . ;
Idem .......... ........... .................................
Idem .................................... .........
L. Grus............. ................................ .
Idem.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  , L . . . .  .

Richault et Compagnie....... ................

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id.

THPlfYl
Id.

Id.
Id.

A travers bois, troisiéme galop pour pia.nc. Numero % édition ori
gínale., . ..................................... ......... ..................... ..

Re sea d’autorane, valse pour piano.................................. .  .v .;, ,
Exercices journaliers pour le piano.Op. 39. . .  ..  * . . . * . .v .  + * ,

Firiile Fischer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
' Id^rn ; .......... ........ ........... . ......
•;% rdhrd ' Rié.V.7:..,;vv .í. . . . .

A. Leduc
Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Idem

A U v I U  JLU»

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.
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í . S ¡ iDías, Título de las obras. Autor. Editor. Tomos y tamaño.

9 Menuet de Boceherini, transerit pour le piano á quatre m&ins,.. . . .  Xlenry Hausser....................................  A. Leduc.   ....... ............................  Un cuaderno en 4®
Id* Reverle pour violoneelle avec aceompagnement de piano. Op. 16.,.. Félix Battanohon   Richault et Compagnie!. . . . .  o o%. .*/.*/. Idem id
Id. Le paín bis, opera, comique en un acte, Paroles de Brunswick et i

Beauplan. Partition piano et chant. ................................... . Th. Duboís.. .........  Oh. Egrot.........................................  Idem en 8 88
Id. Mojí ami vient de sYn aller. Poésie bretonne d’Alberí Delpit. Ch&nt

et piano.................................................................  - •   • ■■ • • • Gaetano Braga  .......  J. Ky bourtz   ............  Idem en 4 ®
id. C’est une larme (de Lafont). Romanee vanee pour piano. Op. 200., A. Croisez ............. ................  Colombier........................................  Idem id
11 Le Grand Casimir, opérette de Ch. Lecocq. Potpourri pour piano á

quatre mains    •   *............. .......  Jos. Rummel.      . . .  Brsndus et Compagníe  ........ Idem id.
Id. Id«m id., suíte de valses.. ............ . . . . . . ..........•••  • • • • ••• °* Metra *..................... ............. Idem  .......... '•••-•......... ............ Idem id. apaisado.Id. Airs sur ie Gr&nd Casimir. Numero 1, violon seul. Numero 2? ñute r

seule. Numero 3, cornet seul..     ................... ................ J. de Brayer* G. Gariboldi, Bryart... Idem  ............  .............................. Tres en id.
16 Les belles tyroliennés, valse pour piano . . . . . . ........................  Emile Fiseher  .............................. A. Leduc......................................... Uno en id*
Id. La captivitó de Babylone. Cántate biblique pour voix de baryton ou

mezzo soprano solo, choeurs et orchestre. Paroles de Léon Reed.
Op. 8 .......................    . . ......  *.......... . . .......... Enfile Bernard.. . ................... .........  F. Mackar.. ..................................... Idem en 8,°

Id. FanUisie et fugue (en i* majeur) pour orgue. Op. 24..  ......... . Idem..................................................  Idem ................ . .  ., Idem en 4®
Id* Vais-; Bionde. Valse de salón pour le piano  ............. J. E. Roberty........................ Idem  .........     *...........................  Idem id.
Id. Barcaroile pour le piano. Op. 9...................  *............. . Ernest Kafka   ....... ................  Idem . . . . . . . . . . . .   . . . . . . . .  Idem id.
Id, Deux valses de salón pour ie piano. Op. 10.     .................... ........ Idem  ................... ......................... Idem   ......................... ........... Idem id.
18 Souvenirs de Topera franjáis; ch ixde dúos fáciles pour le piano a

quatre mains. Numéro 22. Les diam&nts de la couro une.. . . . . . . .  Jos. Rummel. ........................ . Brandas et Compagnie   Idem id.
id. Le Gr&nd Casimir, opérette de Leeoeq. Bauquefi de mélodies pour

piano........................    o......................  Idem  ..................... .............. . Idem. . . . . . . ........................................ Idem id.
id. Transcription faeiie pour piano stu* Le Gr&ud Casimir ............ Georges Bull............. ........................ Idem  .....................  Idem id.
Id! Vings exerciees enfantins agréables et instruetifs saus octaves et

aoigtés pour ie piano. Op. 167. ....... ......................... G. Micbeuz  ................ , . . .  Idem  ........ ................................ Idem id.
19 Bruñe ou bionde, suíte de valses .......... . . . . . ' ...................... Emile Waidteufel. ............ Duran d, Schoenewerk et Compagnie. . Idem id. apaisado.
Id, Pluie de diamants, sui te-de valses .. <................  - ........  Idem . . . . . . . ...................................... Idem  ............ , ............... ........  Idem id.
20 Gavotte du XVilmü sede, pour le piano. Op. 3o ................... Th. L aek ....  ....... . ................. L. Grus  ....... ....................... . ídem id.
Id, Menuet du XVI11™ siécle, pour le piano. Op. 36. „......   ........... Idem  ..... .................................. Idem . ....... ...................... . Idem id.
Id. Flist, polka pour ie piano.  ................      , .......... Fr. Rysler.  ................  Idem............................... ............. ídem id.
Id. Malhuee, po:ka pour piano . . . . . . . . . . . ................................. ,. Jules Jacob .............. ..................  Richault et Compagnie  ..............  Idem id.
Id. Romance sans paroles pour piano. Op. 68.    . . . . .  .. .. G. Pfeiffer. ............................ L. Grus      . . .  Idem id.
Id. Le. cofa du fen, caprice pour piano     . . .  Henry Verley.    . . .  Idem . , ...........  . . ...........  Idem id.
id. Les noces d’argent (sou venir de Vienne) valse pour piano............... Fr. Rysler.................... . I Idem  .................................. Idem id. apaisado»
Id., La pRLe Mademois ile, opera comique en .. trois actes de MM. H.

Meilhac et L. Haiévy. Partition chant et piano arrangée par
Léon Roques.. ................. ..................................... .................... Charles Lecocq.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  Brandas et Compagnie. ......... Un volumen en 8.®

24 Eiégie pour piano, orgue, violon ou violüuceiie . .................  G. Salvayre......................................  Choudens, Pére et Fils   Un cuaderno en id.
Id. tí .rcar* ¡lie, pour ciiant et piano. Poésie de Fierre Dupont . . . . .  P. Hilíemacher. ............. . . . . .  Idem  .......................................... Idem id.
Id. L’auróre. Mélodie, pcésie -de-Paul de Choutíens. Numéro, soprano

ou te ¿i or. . . . . . . . .   ....... ................................ ................ .. Charles Lefebvre ................... Idem.................... ..............................  Idem id.
Id. Six petites fantaisies fáciles pour deux ñutes avec aceompagnement

oe piano. Nu rué ros 1 á 6. (Euv. 28 bis.. . . . . . . .  ....... .......... . . . .  Jules Demersseman  ............ Richault et Compagnie.  .................. Seis en id.
Id. Rucreíitions musicales. Trois bagatelies tros fáciles ; andan te-ma-

zmka-valse pour piano á quatre mains .............................  E. Ratez.. , ................................... .... ídem  .................... „.. ..................... .. Uno en id.
Id» Sus mn e, opéra comiquo de Pai&dilhe, poika pour piano..  ............ L. G. Desor mes   Oh. Egrot. ......................  Idem id. apaisado.
Id. L;.em i ¡i., transcription brillante en trois suites. Premiére suite.. . .  Frédérie Waehs.   ............. . Idem.... .*..........................................  Idem id.
Id, Iiem id„ polka-mazurka pour piano  ___ _______  Oh. Habins.    ..............  ; Idem   ...................................... . Idem id.

lid Idem id., f mtaisie elégaote pour piano  ..................... Henry Duvernoy. ......................... . Idem  .................... ........... ........... Idem id.
1TL Idem id., íantaisie transeriptica pour piano. Op. 145. .......... ......  Cu. Neustedt  ............................  Idem  .................................... . Idem id.
Id. b xercices móioüiques en octaves pour piano..........  ........................• Em. Roque................ .. ................. . F. Mackar  .......................  Idem id.
Id. Reverle andante pour viólon ou violoncMle avec aceompagnement

de piano ou orgue. Op. 4...............  .......... ............................ .. Víctor Lambert. ....... ....................  Richault et Compagnie............... Idem id.
28 L’Etué.Unt de Saiamauque (£1 Estudiante de Salamanca), haba

nera urrangee pour une ou deux voix. Paroles de Louis Jalabert. Oh. Hariug.  ............. Enoch Pére et Fils............................. Idem id.
Id. Pichenetto, poika pour piano. Op. 5o  ................... ....................  Emile T&van    ......... . Idem........... ......................... Idem id.
Id. Troisiéme poiona¡se pour piano, Op. 27................................... . Jospeh W¿eniawski  ......... .. Idem................... 0. . .  Idem id.
Id! Danse d?EtoiJes, oapnce-poi-ka pour piano............................. .........  Cari. Ciiesneau............................ . Idem  ........................o. Idem id.
íd! Gammes et exerciees pour piano, renfermant Ies principales difñ-

cu {-tés du mecanismo........................... .................. Ernest Eury..   ................................  Idem....  ................................  Idem id.

Madrid 20 de Julio de 4879.=E1 Director general, José de Cárdenas.

anuncia para conocimiento de todos aquellos que quieran to
mar parte en la licitación que tendrá lugar simultáneamente 
ante las Juntas facultativas y económicas de ambos Estableci
mientos, á las once de la mañana del expresado dia.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las citadas 
dependencias todos Jos dias no feriados á las horas ordinarias 
del despacho, y las proposiciones serán redactadas según el si
guiente

Modelo de preposición.
El que suscribe, vecino d e .. . . .  (tal parte), enterado del

anuncio inserto en el número.. . . . .  (tantos) de la Gaceta di.
Madrid y del pliego de condiciones á que se roture, docu
mentos ambos relativos á la contratación en subasta pública 
de 20.000 quintales métricos de sauce blanco con destino á Isk 
Fábrica de pólvora de M ur úa, se compromete á efectuar la esw 
trega de.. . . .  (sanios quintales métricos), al precio de ......
(tanto en pesetas y céntimos, expresándolo en letra, sin enmien
das ni raspaduras) cr da quintal métrico de la madera ex»p?e- 
sada, acompañando la garantía exig’da.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 5 de Setiembre de 4879.—Por acuerdo de Junta 

económica, el Oficial prim rop segundo de Administración mi
litar, Secretario, Enrique Caries.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

Ferro-carriles.
Vista la instancia, de D. Joaquín Martin y Compañía, domi

ciliado en esa capital, remitida por V. S., esta Dirección gene- ; 
ral ha acordado autorizarle pára que en el término de un año 
pueda hacer los estudios de des tranvías de vapor de vi a es
trecha de Manresa á Cardona y Manresa á Vicb; pero enten
diéndose que por esta autorización no se ic concede derecho 
alguno á la concesión de estas líneas ni á indemnización de 
ningún género, y que el peticionario tiene que sujetarse, res
pecto á indemnización de los perjuicios que puedan causarse 
en las propiedades, á Jo dispuesto en el art. 57 de la ley de 
Obras públicas ríe 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 2 de Setiembre 
de 1879.—S1 Director genera1, Bá»on de Covadonga.==Sr. Go
bernador de la provincia de Barcelona.

Vista la instancia de D. Ventura, do Vidal, vecino de Bar»' 
eclooa, remitida por V. S., esta Dirección generR ha acordado 
' autorizarle para qu/; en el término de un año pueda practicar 
los estudios de un ferro-carril económico de Bandas ti Olot, 
pasando por la carretera antigua; pero entendiéndose que por 
esta autorización no se le concede derecho alguno á la conce
sión de esta línea ni ó indemnización de ningún género, y que 
el peticionario tiene que sujetarse, respecto á indemnización 
de Iopj perjuicios que puedan cansarse mi Jas propiedades., á lo 
dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 13 de 
Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Setiembre 
de 1879.=El Director general, Barón de Cuva.donga.=Sr. Go- 
•bernador-de la- provincia de-Gerona.

administracion provincial  Administracion del COrreo Central  SECCION DE LISTA

                          Qarku detenida? por ¡alta de franqueo el (lia 5 de Setiembre
Núm. 46 Carolina Almodobas.—Rsr/elona,

47 Gumersindo Ojea. —Garabanchei Alto.
48 Híginio Alvai-ez.— Idem.
49 • Isid r o L c ge n eta.—Pa n i i c o s a.
50 Juan de Navas.—Andújar.
51 María Pey.—Córdoba.

• 52 N. Maestro.--Guinda¡era.
Mr dríd 6 de Setiembre de i879.~**Ei Aamú.istrtdor. Martin 

Ooteik,,

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido 

ser entregados a los destinatarios.
Día 6.

tmcioii d© oríp®, _ _ . Pomícilio,CiMl deitmat©rlo.

Alcalá......  Rivas.  ....... . señv.s.
Alicante   Rizo.   Trafalgar, 8, principal
Bilbao. .........  Gregorio Gallardo. Jereces, 6, tercero.
Guadalajara  López.. . . . . . . . . . . .  Carmen, 8, principal.
Jaén................... Martínez Castresa-

na...  ........... Tres Cruces.
Ferrol. . . . . . . . . . .  Áde'a Moscoso.. . . .  Sin señas.
Rivadeo . . . . . . . .  Chisten Plaza Santa Ana, 3.
Tarancon. . . . . . .  Víctor Melero.. . . .  Santa Isabel, 16, se

gundo.
Vigo.. . . . . . . . . . .  Joaquín Manjon... Peligros, 20, cuarto.
Vitoria..............  losé Ibarguren . . . .  Preciados, 53, cuarto,

Madrid 6 de 'Setiemve de 1879.== El JTs*V aol Gabinete Oen-
tnü, Julien Alonso Prados.

Adm inistración económica de la provincia 
de Granada.

Ignorándose la vecindad y paradero de D. Cristóbal Pache
co Car mona, registrador de la mina nombrada San José Se-- 
gando, enclavada en el ténn>no de A i ha?/} a, se le cita y em
plaza par el termino de 15 dhs á íin de que dentro de ellos 
concurra, á ha^r el ingreso en la Caja dé esta Administración 
económica ne 798 pesetas 42 céntimos que adeuda por derecho 
de cá üoo por su perti-.'.k; en la mledgeac.ja que de no verilbcar- 
io le parara el periuicio que haya logar.

Granada 4 ríe Setiembre de 1879.—El Jefe económi&r.., En
rique Mi-rales.

Jun ta  económica de la Fábrica de pólvora 
de Murcia.

Debiendo celebrara á los 30 dias, á contar df-sde el si
guiente al en que sv inserte este anuario en Ja Gaceta de Ma- 
drti,-, • segunda subasta pública si-mult-aaea en ia Fabrica de 
pólvora dd Murcia, y en i a de Granada para la adquisición 
de 20.000 quintales métríeos d •= saráee blanco que, han de ser 
entregados en los aiarenes de los citados üVstablecimientos 
al precio m?xi?no de 5 pesetas 50 ora el primero y 2
pesetas 50-centiraos en el segundo cada qvd'otU métrico, pu- 
dicndo hacerse 'prnorsicínn por iir»a parte de! aCijpto con tal 
oue no bsie de 500 auinUús mutrioos de dicho artículo, se

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaidía constitucional de Granada.
El Alcalde, Presidente interino del Exorno. Apuntamiento 

de e t̂a' capital.
Hago sauer que acordado por- dicha Corporación la cons

trucción de mercados eu esta ciudad en las piazus de Capuchi
nas y San Agustín baj--¡ las habss establecido-iS en si pliego de 
condiciones que sa baila en la Secretaría m.uuicipai, se con- 
v< ca á todas las personas quo- quieran aspirar á dicha cons
trucción para qu>-. ,.,a el térm ¿ao de 30 diae\ a contar desde la 
ii.sercioa del prr-í míe e.» la. Gaceta de Madrid, presenten los 
p.i*oyectos-pr- su p u t■ os del. ^osto de ks obras, planos detalla
dos y Memoria explicativa, donde se consigue el número de 
puestos, claMiloacioo, extensión de los mismos, cantidad que 
ha de exigirse por alquiRv década uno, según Ja clase y tiem
po que ha de explotarse p,>r el .constructor para reintegrarse 
del capitai é intereses á que asciendan las obras, puesto que 
en su cha ha a de ser revertí bles dichos mercados al Ayunta
miento con arreglo n las leyes vigentes; teniendo en cuenta 
pueden extenderse las proposiciones á edificar la pescadería 
ai&k da mente.

El terreno do la plaza d© San Agustín, determinado hoy á 
oso público, mide 65 meUTS de longitud por 48'50 de latitud, 
y con arreqio á Ja alineación en proyecto 67*50 por 52, debien
do detallarse la calle de circunvalación. Esto no obstante*
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puede comprenderse la superficie que ocupa ^  casas Correos, que mide 81 metros longitud y 67 50 de latitud, 

el oaso de expropiarse, dichas fincas.  ̂ w r nsLa  nlaza de Capuchinas es un rectángulo de 4* oO longitud ñor 3 i‘50 latitud, deduciéndose asimismo el terreno para la circulación pública , debiéndose expropiar las casetas 
de nropiedad particular por cuenta de la Empresa. ,Los proyectos se presentarán en la Secretaria m u n ic ip a l  con la cédula de depósito que acredite haberse consignado en las arcas municipales el 1 por 100 del presupuesta de obras, 
al objeto que se marca-en las condiciones referidas. .

L o  que se anuncia por medio del presente para conocimiento de les personas que quieran concurrir á la presentación de dichos proyectos, interesándose en las citadas cons
trucciones. , 0Granada 14 de Agosto de i879.=Pedro Vanos Rand.X—$oo

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  J u m i l l a .
D. Andrés Azorin Jiménez, Teniente segundo de Alcalde, y 

encargado accidentalmente de la Alcaldía constitucional ue
esta villa de Jumilla. # r ,Hago saber que el día $ de Octubre próximo, de once a aoce de su 'm añana, tendrá lugar en estas Salas Consistoriales ..a subasta de las obras de expían ación de i ensanche del cemen
terio municipal de esta villa ante el Sr. Alcalde, Regidor sin dico y Secretario de Ayuntamiento. Durante la prim era media hora se adm itirán proposiciones en pliegos cerrados; trascurrida  la cual se procederá á la apertura de ios presentados y a la  adjudicación del remate á favor del mejor postor; y si resultasen dos ó más proposiciones iguales, la suerte aeeidir* en 
el acto á favor de quién se ha de adjudicar. ^Para ser admisibles las proposiciones serán redactadas igual al modelo que se acompaña, y se adjuntarán con la carta de nago que acredite haber ingrese-do en la Depositaría m unicipal el 15 por 100 del tipo de subasta como fianza y garantía 
para, asegurar el cumplimiento del contrato.E l tipo de subasta se fija en la cantidad de 3.U37 pesetas y 37 céntimos, á que asciende el presupuesto m aterial de las 
obras, y el 4 por 100 para, gastos imprevistos.^Las obras se ejecutarán con entera sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y adm inistrativas, y planos que se hallan  de manifiesto en la Secretaría da este Ayuntamiento.Lo que se anuncia ai público para que llegue á conocimiento 
de los que •.<- seen interesarse en dicha licitación.Jum illa 5 de Setiembre ele 4879.=El Alcalde accidental, 
Andrés Azorin.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   según acredita por _su cédulapersonal que acompaña, enterad© del anuncio publicado en el Boletín oficial ue la provincia del dia 8 ds Setiembre últim o para la subasta de las obras de explanación del ensanche del cementerio municipal de Jum illa, pliegos de condiciones y planos, y estando conforme con ellos, ofrece ^hacer dichas obras por la cantidad de (se expresará en letra).

(Fecha y firma.)
Alcaldía constitucional de M iguelturra.

Por defunción del que la desempeñaba, se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 1.750 pesetas, pagadas por trim estres vencidos de su p resu puesto municipal. Los aspirantes presentarán en el término de dos meses sus solicitudes documentadas en esta Alcaldía, con arreglo á lo que previene el art. 4$3 de la vigente ley M unicipal; entendiéndose que el plazo dará principio á contarse desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la p ro
vincia y G a c e t a  de  Ma d r id .M iguelturra 5 de Setiembre de 1879.—El Alcalde, José Gomez.=De su órden, Abelardo Fernandez, Secretario in 
terino .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.AUDIENCIAS TERRITORIALES.
C o ru ñ a .

Debiendo proveerse las plazas de Médicos forenses vacantes 
en los Juzgados de prim era instancia de Betanzos, Santiago y 

’ Ferrol, por renuncia de los que servían las dos prim eras y fa 
llec im ien to  del que desempeñaba la últim a, con arreglo á lo 
¿prevenido en la orden del Gobierno de 14 de Mayo de 1873, y 
.Real decreto de 13 de Mayo de 186%, se anuncian por disposi
ción del limo. Sr. Presidente, á fin de que los aspirantes p re
senten dentro del plazo de 15 dias, á contar desde la publica
c ió n  de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sus sclici- 
t núes documentadas ante los respectivos Juzgados.

Cor uña 31 de Agosto de í879,=Jcsé C&mpoamor.
Valencia.

^3. Santiago Amat y Peiró, Relator Secretario do la Audien
cia (. W distrito de Valencia.

Ct ufilfico que en la Sala de lo civil y Secretaría do mi car
go peitden los autos seguidos en el Juzgado del partido de 
Orihue.la entre partes, de una D. Juan Bautista Iborra, y en su 
nombre el Procurador D. Dionisio Codina, y de otra k s  estra
dos del ^Tribunal señalados á D. José, D. Andrés, D. Filomeno, 
D. Manue l y D. Monserrate Lizon y D. Bernardino Santos, 
como man"do de Doña Dolores Lizon, por su no comparecen- 
cia, sobre e.utrega de un legado, en cuyos autos Si pronunció 
la sentencia cuyo tenor con el de su publicación dice así:

«Sentencia*—En la ciudad de Valencia, á 6 de Junio de 1379, 
y autos sustan ciados en el Juzgado de primera instancia de 
Orihuela que an te  Ros pende en segunda instancia, entre par
tes, de una D. J,uan Bautista Iborra, y en su nombre D. Dioni
sio Ce dina, y de o tra  los estrados señalados á D. José, D. A n
drés, D. Filomeno, D. Manuel y D. Monserrate Lizon y D. Ber
nardino Santos, como marido de Doña Dolores Lizon, sobre 
entrega de un legado, en cuya sustanci&cion se han observado 
los trám ites legales;

Siendo Pcnenle ef Sr. D. José Chinana:
Visto:
Aceptando la r  dación de los hechos que se h&ce en la sen

tencia apelada de 4 /  de Diciembre de 4877:
Resultando además que en esta .segunda instancia  los ape

lar¿te% D. José Lizon y litis-socios alegaron pidiendo des
estimándose la demanda de D. Juan Bautista Iborra,^ ge con
denase á este á entregarles en metálico el importe $sl legado 
j  el 6 por ICO anual desde 3 de Agosto de 48 ¿3 h¡bs¡ta el dia en 
que verificase el pago:

Resultando que el demandante D. Juan B a j i s t a  Iborra so
licita la confirm ación con costas de dicha, ¡sentencia, y a d h i
riéndose á la apelación aspira á que se condene también á los 
demandados en las costas de primera, instancia:

Resultando por último que habiendo desistido de represen
tar á aquellos su Procurador D. Losé Viché, y que no habien
do comparecido por medio de A tro- Procurador dentro del tér
mino que se les fijó, se Ies señ alaron los estrados, con los que se 
han entendido las sucesivas diligencias:

Aceptando los considerandos y fundamentos legales de dicha 
sentencia:

Y considerando cyue ha habido mala fé y temeridad notoria 
por parte de D. Jos,ó Lizon y litis-socios en su oposición á r e 
cibir el legado ó mejora de que se tra ta , y que conforme lo dis
puesto en la ley 8.*, t.ít. %% de la Partida 3.a, procede se Ies im 
ponga n las costas causadas en la  primera instancia:

Vista la ley citada, y la $ .\  libro 11, tít. 19, de la Noví
sima Recopilación; - -

Fallam os que debemos confirmar y  confirmamos con las 
costas de esta instancia la sentencia apelada, por la que se 
condena á D. José, D. Andrés, D. Manuel, Doña Dolores, Don 
Monserrate, D. Filomeno Lizon de la Cárcel, D. Leopoldo y  
D. Arturo Lizon é Iborra, hijos y herederos del difunto D. José 
Antonio Lizon, á que reciban el legado de las 5.000 pesetas que 
utilizó hasta su muerte Doña Julia Lizon é Iborra en las fincas 
y demás bienes que aparecen adjudicados bajo el tipo de sus 
valores dados en la adjudicación y en justa  proporción á los 
mismos, nombrando las partes los peritos necesarios para el 
deslinde de las fincas y  determinación de los demás bienes 
que proporcionalmente* al valor total de lo adjudicado se ha 
de disgregar hasta cubrir las 5.000 pesetas, con tercero de ofi
cio caso de discordia; reservando á los demandados el derecho 
de que se crean asistidos para reclam ar del actor en el juicio 
correspondiente los frutos y rentas de lo que reciban desde la 
muerte de Doña Julia hasta que tenga lugar la entrega; p u 
blicándose esta sentencia en la forma prevenida para les ju i
cios en rebeldía; revocamos dicha sentencia en la parte por la 
que no se hace expresa condena de costas, y en su consecuen
cia, condenamos también á Ies demandados en tedas las cau
sadas en la primera instancia; y prévia tasación de las de la 
segunda, devuélvanse los autos á su tiempo con certificación 
al Juzgado de primera instancia. Y por esta nuestra sentencia 
así lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. =  Prudencio 
Saenz Avalos.=José Chiclana- y  Vílches.^=Gabriel Cuartero 
A tienza.=Francisco González Chía.=FéIix de A ntonio .=San- 
tiago Amat.

Publicación,—Certifico que la anterior sentencia ha sido 
leida y publicada en el día de hoy por el Sr. Ministro Ponente, 
estando celebrando sesión pública en la Sala de lo civil de la 
Audiencia de este distrito, en Valencia 7 de Junio de 1879.= 
Santiago Amat.»

Notificada la anteinserta sentencia al Procurador D. Dio
nisio Codina y en los estrados del Tribunal, por aquel se pre
sentó escrito pidiendo so librasen y entregasen copias de dicha 
sentencia, á fin de insertarse en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Bole
tín oficial de la provincia, en conformidad 4 lo prevenido en 
el art. 4.191 de 3a ley de Enjuiciamiento civil; y  la Sala en 
providencia de $0 del actual acordó como lo pedia D. Dionisio 
Codina. ;

Según así es de ver y parece de dichos autos, á que me 
remito. Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, 
doy la presente en Valencia á $8 de Junio de 4879.=Santiago 
Amat. X—$85

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Doctor D. Manuel Velasco y Ulloa, P res
bítero, Teniente Vicario eclesiástico interino de esta Corte y su 
partido, se cita á Bonifacio Pelaez y García, natura l de la villa 
de Gijon, casado con María Amieva y Diaz, cuyo domicilio ac
tual se ignora, para que en ei término de 45 dias, contados 
desde el siguiente al de i a inserción del presente, comparezca 
en este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en la calle 
de la Pasa, núm. 3, principal, á prestar 6 negar á su legítima 
hija Adelaida Pelaez y Amieva el consejo que necesita para 
contraer matrim onio con Manuel As tola é I barra; apercibién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
Jugar en derecho.

Madrid 4 de Setiembre de 4879.=Liceaciado Cirilo Brea 
y Egea.

JUZGADOS MILITARES.
Granada.

D. Arquipo Cúllen y Sánchez, Teniente Coronel Comandan
te, segando lele  del batallón reserva de esta capital y Fiscal 
de la plaza.

Habiéndose ausentado de las prisiones de Torre-Bermeja, 
doixde.se hallaba preso , el paisano Marcos Martin Sánchez, 
natura l de Mocejon (Toledo), de estado soltero, de oficio ten
dero, de 87 años de edad, pelo negro, ojos melados, barba po
blada, color moreno, de estatura un metro 560 milímetros, á  
quien estoy sum ariando por e' delito de fu g a , teniendo con 
anterioridad otra causa por la cual so hallaba preso;

Usando do las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado

paisano, señalándolo las prisiones de Torre-Bermeja de esta 
cap ita l, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos ; y de no presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Granada $7 de Agosto de 4879.=Arquipo Cúllen.

D. Arquipo Cúllen y Sánchez, Teniente Coronel Comandan
te, segundo Jefe del batallón reserva de esta capital y Fiscal 
de esta plaza.

Habiéndose ausentado de las prisiones de, Torre-Bermeja, 
donde se hallaba preso, el paisano José Vidal Más, natural de 
Sans, de estado soltero, de oficio jornalero, de 38 años de 
edad, pelo negro, ojos melados, barba poblada, color moreno, 
de estatu ra un metro 740 milímetros, á quien estoy sum a
riando por el delito de fu g a , teniendo con anterioridad otra 
causa por la cual se encontraba preso;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por el pre
sente c ito , llamo y emplazo por prim er edicto al expresado 
paisano, señalándole las prisiones de Torre-Bermeja de esta 
capital, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Granada $7 de Agosto de 4879.=Arquipo Cúllen.
Leganés.

D. Diego Barquero y Sánchez, Comandante, Fiscal del se
gundo batallón del regimiento infantería de Mallorca, n ú 
mero 43.

Habiéndose ausentado del cuartel de este cantón el dia 4 
del actual el soldado de 3 a prim era compañía de este batallón 
y regimiento Manuel García S ierra, por cuya causa se le está 
sumariando;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención de dicho c u a rte l, donde 
deberá presentarse dentro dei término de $0 dias , á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos.

Leganés 31 de Agosto de 4879.=Di?go Barquero Sánchez.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

B a l a g u e r .
D. Florentino Velasco, Juez de prim era instancia de la ciu 

dad de Balaguer y su partido.
Por el presente único pregón y edicto se cita, llam a y em

plaza á Luis Más y Avellana, natural y vecino de Cubells, de 
unos $4 años de edad, de estatura régular, pelo castaño, barba 
clara, nariz regular, cara oval, color sano; y viste traje pana 
color aceite al estilo de labrador, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de $0 dias, á contar desde 
la publicación del presente en los periódicos oficiales y G a c e t a  
d e  M adrid , se presente ante este Juzgado para, recibirle ia 
correspondiente declaración indagatoria y defenderse á su 
tiempo de los cargos que contra él resultan de la causa crimi
nal que le estoy instruyendo sobre heridas á su convecino José 
Porta; apercibiéndole caso de no hacerlo de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todos los Sres. Jueces de prim era instancia, Auto
ridades civiles é individuos de la policía judicial procuren 
por todos los medios posibles averiguar el paradero del expre
sado Luís Más; y caso de conseguirlo ponerlo en conocimiento 
de esto Juzgado para los efectos de justicia.

Dado en Balaguer á 49 de Agosto de 4879. « F lo ren tino  Ve- 
lasco.=Por mandado de S. S., Antonio Sauret, Escribano.

Barcelona.—Afuerás.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia dsl 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente edicto se cita, fiama y emplaza para que 

dentro del preciso ó ímproroguble término de 45 dias compa
rezca de rejas adentro en las cárceles de esta capital para re s
ponder á los cargos resultantes contra Jacinto R iera y José 
Gr&u; á los que se apercibe caso de incomparecencia con ser 
declarados rebeldes y pararles les perjuicios á que en derecho 
haya lugar.

Y sa encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás agentes 
oue componen la policía judicial procedan á ia busca, captura 
y conducción á las expresadas cárceles de los nombrados Ja 
cinto Riera y José Grau Comas, alias Paratetas, cuyas demás 
señas se ignoran; sabiendo sólo son vecinos de San Andrés de 
Palomar.

Dado en Barcelona á $0 de Agosto de 4879.= Por mandado 
de S. S., el actuario, Francisco Ollar, Escribano.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia 
del d istrito  de las Afueras de esta ciudad.

En virtud del presente y en méritos de causa criminal que 
sobre conspiración se instruye contra José Bausells y otros, se 
cita, llama y emplaza á un tal Pablo F&rrerons, ex-empleado 
de consumos de la villa de G racia, para que dentro del tér
mino de 45 días comparezca en este Juzgado y Escribanía que 
refrenda, y hora de l&s diez de la m añana á prestar declara
ción inquisitiva y responder á los cargos que contra el mismo 
resultan de la mencionada causa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le irrogarán los perjuicios que en derecho
haya lugar. ^Al propio tiempo se suplica y encarga á todas las Autori
dades, funcionarios judiciales, así como también civiles y mi-
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litares, proceda n á la busca y  captura del expresado Pable Par- \ 
rerons, cuyas señas y demás circunstancias se ignoran; de
biendo ser conducido en su  caso con todas las prevenciones de 
seguridad á mi disposición á estas cárceles nacionales, con lo 
cual prestarán un gran servicio á la administración de jus
ticia.

Barcelona 23 de Agosto do 4879.=A , M* de P ineda.=P or  
mandado de S. S,, y  por B. Vicente Jaime, Francisco Oller, 
Escribano.

B a r c e l o n a . — San Pedro.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de, San Pedro de Barcelona,,
Por e \  presente se cita y  llam a á Vicente Salvador V er- 

ges, de f¿3 años de edad, alto, manco de la mano derecha, es-  
cribien ,teP vecino de esta ciudad, para que dentro del térm ino  
de nu ave dias, á contar de la inserción de la presente, compa
rezca ante este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en causa 
por hurto.

A l propio tiempo se encarga á  las Autoridades y personas 
qu .e componen la policía judicial procedan á la captura del 
& iismo, si se les presentare ó fuere habido, y  su rem isión á 
i as cárceles de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 20 de Agosto de 4879.=Juan M. de 
P alacios.= P or mandado de S. S., Manuel Trujilío, Escribano.

B e lm o n t e  d e  C u e n c a .
D. José Guerrero de Miguel, Juez de primera instancia de 

TBelmonte y  su partido, en la provincia de Cuenca/
Por el presente cito, llam o y emplazo á D. José Gallego del 

Coso, vecino de Madrid, cuyo paradero se ignora, para que en 
e l término de nueve dias, á contar desde la inserción de este 
■edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
para notificarle una providencia recaída en la pieza de po
breza que á su instancia se tramita como acusador privado en 
la causa seguida en este Juzgado contra D. José María Loda- 
res s^bra desacato; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á 2% de Agosto de 4879.=José Guerre
ro,™ Por mandado de S. S., Pedro Pozo.

B e ta n z o s .
D. Ezequiel Nuñez López, Abogado de Ips Tribunales de la 

Nación, Juez municipal de esta ciudad, que por enfermedad del 
de primera instancia ejerce funciones de tal.

Por este segundo edicto y término de cinco dias, que empe
zarán á correr desde su inserción, sé cita y emplaza á Joaquín 
Balvis Marta, vecino que fué de San Salvador de Bergondo, y  
en la actualidad ausente con desconocido paradero, para que 
á medio de Procurador con poder en forma y  dirección de Le
trado, se presente en este Juzgado y  Escribanía del que re
frenda á contestar la  demanda que le propuso el Procurador 
D. Rafael Vázquez Arias, á nombre de D. Andrés Dans Varela, 
de esta ciudad, sobre pago por la acción personal de la can
tidad de 5.500 rs., equivalentes á 1.375 pesetas, que con los ín 
teres legales le reclama, procedentes de préstamo, según obli
gación simple que constituyó ante testigos en 12 de Setiembre 
de 1875; y  sa le apercibe que si dejare de hacer dicha presen
tación continuará sustanciándose el juicio con los estrados 
del Juzgado, sin volverle á citar, conforme á la últim a parte 
del art. 232 de la  ley de Enjuiciamiento civil, y  le pararán los 

„ perjuicios consiguientes; pues así lo acordé por providencia de 
este dia, dictada á instancia de dicho Procurador Vázquez 
Arias, en atención á que el Balvis Marta no se ha presentado 
dentro de los nueve dias que se le concedieron en los primeros 
edictos publicados, y  que se insertaron en la Ga c et a  d e  M a 
d r i d  del dia 19 de Agosto últim o y  Boletín oficial de esta pro
vincia de 21 del mism o.

Dado en la ciudad de Betanzos á 2 d e  Setiembre de 1 8 7 9 .=  
Ezequiel N uñez.=P or mandado de S. S., Manuel B. de Castro.

X—281
Casa Suarez.

D. Paulino Segura é Hidalgo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Casas-Ibañez y  su partido.

Por el presente se cita y llama á Casimiro Martínez Villena, 
vecino de Valdeganga, para que en el .término de 10 dias, á 
contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y G aceta  de Ma d r id , se presente en este Juzgado p a ra  la prác
tica de una diligencia de reconocimiento que tengo acordada 
en causa que me hallo instruyendo contra Juan Segovia Mar
tínez y  otros, de dicho pueblo, sobre derribo y  destrozo de 
'unas mojoneras.

Dado en  Casas-Ibañez á  19 de A g o s to  de 1879.=P aulinc  
& g u ra .= P o r  su m a n d a d o , Agustín Contreras.

E c i j a .
D. Luis Funes1 y Gómez, Juez de primera Instancia de esta  

ciudad y  su partido, etc.
Por el presente edicto llamo, cito y  emplazo á María Perez 

Barroso, mujer de Francisco Cobos Escalante, y  vecina de 
Velez-Málaga, para que término de 10 dias, á contar
desde el en que aparezca inserto el presente en e l Boletín ofi
cial de esta provincia y  en la G a c et a  de  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que en el 
mismo se sigue por hurto de caballerías ,á D. Francisco Fer
nandez y Fernandez, «vecino de Osuna; apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Écija á 22 de Agosto l e 1879,®*Luis F u n e s .= E l  
actuario, Román Ortiz.

D. José Domínguez y Herraiz, Juez de primera instan ció; 
de esta villa y  su partido. |

Por la- presente se cita, llam a y  emplaza, á Antonio G iral- j

des, áüas Tacos, natural de Oasariche, de 18 años próxim a
mente, estatura alta, barba poblada, cara abultada, ojos par
dos, nariz regular, color m oreno, cuyo paradero se ignora, 
p&ra que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción  
de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  Ma drid  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en las cárceles de este partido á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se s i
gue en este Juzgado por hurto de caballerías; bajo apercibi
miento que de no verificarlo sa le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á los señores Jueces de primera 
instancia de la Nación y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido Antonio Giraldes, álias 
Tacos; y  caso de ser habido, se remita á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Estepa á 20 de Agosto de i 8 7 9 .= José Domínguez 
y Herraizc= E l  actuario, Francisco Amarante.

F i g u e r a s .
D. Luis Díaz y Genov¿s, Juez municipal Letrado de la ciu

dad de Figueras, accidental de primera instancia’ por trasla
ción del Sr. Juez propietario.

Por el presente se cita y llama á  un sujeto ele nación fran
cesa, llamado Antonio Marión, de ignorado paradero y demás 
señas, á quien fuéronle aprehendidos algunos paraguas en la  
estación de Fortbou, ó cerca de la misma, el dia 27 de Junio 
del corriente año; previniéndole comparezca ante este Juzgado 
á fin de recibírsele la oportuna indagatoria en la causa crim i
nal que por el delito de defraudación contra el mismo se in s 
truye dentro del término de 15 dias; apercibido que de no v e 
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Figueras á 20 de Agosto de 4879,=L uis Díaz y  
G enoves.=Por su mandado, Máximo GiL

D. Manuel Vaquero y Viana, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza al conocido por 
Colorado, que tiene en Lupion ó Bejíjar un parador, á Santos 
Navas, vecino de Guarroman, sargento que fué del banderín  
de Linares; Diego Benites, vecino de Montoro, pero que no es 
Diego Benites Serrano, hijo de Juan y Juana; Rafael Salcedo, 
alguacil ó portero que fué del Ayuntamiento de Linares, B al
tasar Lorite, vecino también de Linares, que vivía en la calle 
de las Ventanas, frente al Hospital civil; José Fernandez, alias 
el Amolanchin, ó afilador de la mism a población de Linares, 
y habitante en 1$ Corredera Baja, y  á Antonio, el Malagueño, 
maestro zapatero, también de Linares, cuyas demás circuns
tancias y  paradero se ignoran, para que en el término de 20 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c eta  
de  "Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á responder da los 
cargos que les resultan en causa sobre rebo á D. Juan Córdo
ba Valle, vecino de Álicum de Ortega; previniéndoles que de  
no verificar su presentación en dicho plazo se les declarará 
contumaces y  rebeldes y  les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Al mismo tiempo exhorto en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.) á todas las Autoridades civiles y  m ili
tares, y  encargo á los funcionarios que componen la policía 
judicial se sirvan disponer lo conveniente para la busca y  
captura de dichos individuos y su remisión á la cárcel de esta  
ciudad con las seguridades oportunas.

Dado en Guadix á 19 de Agosto de 1879.=M anuel Yaque- 
ro .= P or mandado de S. S., Miguel García Barthe.

D. Manuel Yaquero Viana, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Guadix y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza al procesado por 
el delito de hurto Ginés Carrillo Gomariz, natural y vecino de 
Fortuna, en la provincia de Murcia, soltero, pañero, de edad 
de 12 años, hijo de Matías y de Juana, para que en el término  
de 20 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del ac
tué rio á ser notificado de la sentencia dictada en la causa 
que por dicho delito se le ha seguido en este referido Juzgado 
y Escribanía; apercibido que trascurrido dicho término sin  
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 22 de Agosto de 4879.=M anuel Yaque- 
ro .= P or mandado de S. S., Ramón Poyato Martínez.

H erv á s .
D. Antonio Medina y  Carrascal, Juez de primera instancia 

de Hervás.
Por la presente cito, llamo y emplazo, para que en el tér

mino de 10 dias, que se contarán desde la fecha en que se in 
serte en el Boletín oficial de esta provincia y Gac eta  de  Ma 
drid  esta requisitoria, comparezca ante este Tribunal á pres
tar una declaración en causa criminal al vecino de esta villa  
Pelegrin Ciprian, cuyo paradero se ignora; quedando adverti
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya  
lugar.

Dada en Hervás á 19 de Agosto de 4879.=A ntonio Medi- 
n a .= P or su mandado, Mauricio de la Muela y  Negrete.

H u e s c a ,
Por la presente se hace saber á Domingo Antón Buena

ventura Mesegué y  Fontova, cuyo paradero se ignora, que en 
la causa contra el mismo sobre lesiones inferidas por unos 
perros á Antonio Sánchez por imprudencia temeraria, se pro
nunció por el Si*. Juez de primera instancia de este partido 
con fecha 21 de Mayo último la sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así: ’

«Fallo que debo condenar y condeno á Domingo Antón

Buenaventura Mesegué y Fontova, como autor convicto del 
delito de imprudencia temeraria en la  persona de Antonio 
Sánchez, sin circunstancias atenuantes ni agravantes, ¿ la 
pena de dos meses y un dia de arresto mayor, á la accesoria 
de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio duran
te el tiempo de la condena, con las costas é indemnización al 
perjudicado de 83 duros; y en ceso de insolvencia, se impone 
dicha indemnización á D. Lorenzo O iver.

Así por esta mi sentencia, d e f in i t i v a m e n te  juzgando, que se 
consultará con la Superioridad en l a  forma ordinaria, previa 
citación y emplazamiento d e  l a s  p a r t e s  por término d e  10 
dias, lo pronuncio, mando y ilrmc>.=Pedro Saenz de Russío.»

En su virtud, se cita y emplaza al expresado Domingo An
tón Buenaventura Mesegué y Fontova para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la inserción de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca por medio de Abogado y 
Procurador ante la Sala de lo criminal de la Excma. Audien
cia de Zaragoza; previniéndole que si no compareciese le se
rán nombrados de oficio dichos Abogado y Procurador, y A 
pararán los perjuicios á. que hubiese lugar en derecho.

Huesca 23 de Agosto de 4879 .=E l Escribano, Manuel Mar
tínez.

J a c a
D. Vicente Vieites y  Pereiro, Juez de primera .instancia 

de Jaca.
H a/o saber que D. Froilan Pequera y La sierra, con fecha 

26 de Febrero de 1877 cesó en el cargo do Registrador Inte
rino de la propiedad de este partido; y  en su virtud, con arre
glo al art. 306 de la ley Hipotecaria, se anuncia por segunda 
vez la devolución al mismo del depósito que hizo de 3a cuarta 
parte íntegra de sus honorarios, según lo dispone el 277 del 
reglamento para su ejecución, á- fin de que llegue á noticia de 
todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra 
dicho Registrador.

Jaca 22 de Agosto de 1 8 7 9 .= Vicente V ienes y Pereiro. =E 1  
Escribano, Secretario de gobierno, Baldomcro Abad.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a . - S a n  M i g u e l .
D. Fernando Lavalíe y Rodríguez de Vera, Juez municipal, 

en funciones del de primera instancia del distrito  de San  Mi
guel de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de ocho dias, á contar d e s d e  que este edicto aparezca 
inserto-en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  María del Carmen Zarco y  
Menacho, hija de José y  de Josefa, natural y vecina de esta 
ciudad .en la calle Molino del Viento, núm. 44, de 20 años 
de edad, soltera, costurera, y sin instrucción, á  fin de que 
comparezca en este Juzgado dentro del término antes fijado 
para la practica ¿0 cierta diligencia en cansa criminal que se 
le viene siguiendo por el delito de sustracción de cantidad de 
dinero á José Alvarez López; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jerez á 18 de Agosto de 4879.=Fernando de L a- 
valle,=A ntonio  Cala.

El Juez municipal, accidental de primera instancia del dis
trito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á María del 
Rosario Sánchez y  Car mono, de esta vecindad, de 28 á 30 
años de edad, de la que se Ignoran sus demás circunstancias, 
para que dentro del término de 15 dias, siguientes al en que 
aparezca inserto este mi edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presente en este Juzgado, situado en la planta alta de la casa 
de-justicia, plaza del Arenal, á contestar los cargos que le re
sultan en causa por lesiones; apercibida de que trascurrido 
dicho término sin haberlo realizado le pararán les perjuicios 
que haya lugar en derecho.

Á la vez requiero en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á 
todas las Autoridades civiles y  m ilitares y  agentes de policía 
judicial para que practiquen diligencias á conseguir su cap
tura; y  lograda, la remitan á esta cárcel á mi disposición.

Jerez de la Frontera 19 de Agesto de 1879.=Fernarido de 
L avalle.=P or el Sr. Mateos, Antonio Jiménez,

J e r e z  d e  l o s  C a b a l l e r o s
i). Bartolomé Gutiérrez y  García, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 

.crim inal de oficio que por este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda pende en averiguación de los autores del robo de cor
cho verificado en la noche del 28 al 29 de Junio de este año 
de la dehesa de los Abades, de este término, que eran en nu
mero de tres ó cuatro, y que al aproximarse la Guardia civ il 
con el custodio de dicho fruto huyeron sm se r vistos, dejando 
abondonados tres jum entos y otros efectos: con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 459 de la ley d.e E nju ic iam ien to  crim inal y  
demás concordantes, se cita, llama y  em plaza por té rm in o  de 
30 dias, á contar desde la inserción  de este anuncio  en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  a los tres ó cuatro hombres desconocidos cnue 
se han referido, para que com parezcan á responder á los car
gos que les resultan; apercibidas que en o tro  caso serán de
clarados rebeldes, parándoles el perju icio  que haya lugar.

A L  voz, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfonsoXII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y  de 
la mi a les pido y  encargo que procedan á la busca, captura y  
remisión á este Juzgado en su caso délos repetidos tres ó cua
tro hombres desconocidos.

Asim ism o se cita y emplaza por dicho término de 30 dias 
á los que se crean con derecho á los semovientes y  efectos, que 
á continuación se estampan sus señas, para que comparezcan 
con la documentación bastante á hacerlo valer.

Dado en Jerez de los Caballeros é  20 de Agosto de 4 8 7 9 .»  
Bartolomé G u tierrez^ E l Escribano, Felipe Mareos*



8 0 2  7 Setiembre de  1879. Gaceta de  Madrid.—Núm. 250

' Señas dé los ju m en tos .

Un burro evitan  pardo, de nueve años. y de cinco cuartas 
de alzada.

Otro bunv- rudo, como de 15 años de edad* y cinco cuartas 
de alzada.

Otro burro entero, rucio, de smco años y medio, y cinco 
y media cuartas de- alzada.

Efectos avrehen didos.

Tres aparejos de los jum entos reseñados.
Unas alforjes,
Un costal, de t,ngeo.
Cuatro segas,
Tin La clie de sacar cor olio.
Un elástico «Aje.

La Roda.
D, Pascual IbMlez y Palao, Juez de primera instancia de 

esta villa de La Reda y su partido.
Por el presente edicto se cito, llama y emplaza á José Díaz 

Alv&rez, natural on Alcalá de Guadaira, provincia de Sevilla, 
y cuyas señas se ignoran, pora que dentro del término dedo 
dias comparezca ante este Juzgado á prestar la correspon
diente decoración inquisitiva en causa criminal que se in s 
truye contra el ñasmo y otro sobro faga de Jas cárceles oe 
Mixmya en la. o, cus del 3 de Noviembre de i 872, yendo por 
tránsitos de justicia &1 establecimiento penal de Cartagena á 
extinguir sus respectivas condenas; apercibiéndola que tras
currido dicho término sin comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere oum.

Por tanio, se encarga á las Autoridades, así civiles como 
militares y a ios agentes de la policía judicial procedan, caso 
de ser habido, á su captura; poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dado eu La Roda é22 de Agosto ele 1879.=Pascual Ibañez- 
y P&lao.=Por mandado de S. S., Nicolás González.

L a  U n io n .
En nomo ó d. el Roy D. Alfonso XII (Q. D. G.), D, R a

fael Blasco ; s Juez da primera instancia de esta villa
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bautista 
Vidal B ernabé , *m.cural ele A ye lo de Malferit, vecino que ha 
sido da esta \) 1 • m Escombraras, hijo de Melchor y de Mo
desta, de 38 .* í«' *, *"sado, jornalero, para que dentro del té r
mino de 30 c ia-, c a ta d o s  darle la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo 
resultan en Ja cansa que estoy instruyendo sobre hurto; aper
cibido de lo que haya lugar.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de j u s 
ticia judicial procedan á la práctica de activas diligencias 
para la busca de dicho procesado; y habido que sea, dispongan 
su conducción á este Juzgado por los correspondientes t rá n 
sitos de justie-cí.

Dada en La Union á 20 de Agosto de 4879.=Rafael Blas- 
cc#==p 0r  su mandado, Andrés Ortiz.

L é r i d a .
D. Mariano Rom/) y Hierro, Juez de prim era instancia de 

Lérida y su partido.
Por e-1 prv^ , , t rU r edicto y pregón cito, llamo y em

plazo á Doña I ;s dad. 1 y Bildllion, casada con D. Rafael 
Castro, natural e in * « e esta ciudad, su últim a residencia, 
para que den \ b , *ér, J ijo  de nueve dias se presente en esto
Juzgado á r e q u  1 los cargos que le resultan en causa
criminal cent 1 i s . a por el delito de alzamiento; aperci
biéndola que i » \  l c  *n íolo le parará el pe? juicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Lérma á 14 ¿b Agosto de 4879.=Msriano Romo 
y tíierre.==Por andado de B. S., Angel Sevilla y Ge rió.

L i n a r e s .
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia 

de este partió o.
vi tnd d 1 ¿r* s uto Fe llam a, cita y emplaza por t é r 

m i n o  o e  1 0  i i  s  . . n t c  • -.>c. de la inserción e n  lo  G a c e t a  d e  
M a d r i d  a ; ’ • ívaóo Garrido, natural y \ecino de esta
ciu % m» ru, . i i< , y di 18 años de e d a d ,  para que dentro 
de dio > , Uu ' > <eaer esto Juzgado á ña de notificarle
cierta mu . m " , v d ✓ q* * nombre Procurador y Abogado
que 1 /t nv' ^ de da i  Ja causa qv.e evu otro;s consor
tes fc L .c d r  br lR’i- ; apercibido que en otro caso le 
p a r a r á  fl perja:  ̂ e h q a  , ligar..

Al propio x > n r j , ‘~go á tadas la ; Autoridades, así civiles 
como ndlit r s, y 1 pendientes de la policía judicial practi
quen zM)\ m lL , r. en b^sen del Antonio Delgado; y caso 
de ¡ber Tumi *»*. • « uñL n á h cárcel de esta ciudad y á dispo
sición ós est-, J .¿0Ao.

Dado en L neres & £Q de Agosto de 1879.=Rodrigo Mori- 
]lo.=Por manando Je S. S., Antonio Munar.

L i r ia .
D. Juan Antonio Lis y Tel, Abogado, Juez municipal de 

esta viña, ?%*■ L de primera instancia de la misma por 
ausencia de‘ * t ** o.

Por A  p r r s . o j i c o  edicto cito, llamo y emplazo á  Se- 
nent Navarro ; ' , natural de Den aguacil, ignorándose
su paradero, pora qn*> en el término de lo  oLs, á contar desde 
el siguiente R n on-*- torga lugar k  inserción del presente en 
el Boletín oficial J o esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Uvemío á fío do ser notificado para que per 
medio de Á tm p '•<: y  P rocuredor, que nom brará en el acto de 
la notificación,. oumpLa lo prescrito en el avt, 5A de la ley pro

visional de 18 da Junio de 1870; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar. Así lo tengo mandado en causa contra el mismo 
sobre exacción de dinero á A.sendo LapLdra y otros.

Dado en Liria á SO de Agosto ele 1879. =  Juan Antonio 
L is.= P or mandado de S. S., José Ferrandos.

Madrid.-Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista do esta Corte, se saca á pública su
basta una dehesa llamada La Atalaya, sita en el término de 
Ciudad-Real, y por la cantidad de 41.569 pesetas en que ha 
sido retasada por D. Gregorio Valdés y D. José Antonio A rro
yo, perito agrónomo el primero y labrador el segundo en di
cha población; y para su remate, que tendrá lugar en la au 
diencia de este Juzgado, sito en el piso bajo dél Palacio de 
Justicia, se ha señalado el dia 1A de Octubre próximo, y hora 
de la una de su larde; advirtiéndose que para tomar parte en 
la subasta deberá de postrarse préviamente en la mesa del Juz
gado la cantidad de 3.000 pesetas.

Madrid 2 de Setiembre de 1879.=V.° B .°=O orona.=El Es
cribano, J. Carretero. X —280

M a d r i d . - C e n t r o .
D. José Fernandez Giner, Juez interino de primera ins

tancia del distrito del Centro de esta capital.
Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A dria

no Rivera, qne parece habitó en la calle de Teman, núm. 20, 
principal derecha, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias, contados desde el siguiente al en que 
se verifique la inserción en los periódicos oficiales, comparez
ca en este Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de las Sa- 
lesas Reales, á prestar declaración inquisitiva en la causa que 
se le sigue por tentativa de estafa; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á  lo qué previene la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Madrid á 23 de Agosto de 1879.=José Fernandez 
G iner.=Por mandado da S. S., Aniceto de la Roca.

El Doctor D. José María B&rnuevo y Rodrigo de Viilama- 
yor, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por,3a presente requisitoria se cita y llama á Josefa Casi
m ira Madrigal y Cambronera para que comparezca en este 
Juzgado á sufrir la pena que le ha sido impuesta por Ja Supe
rioridad de este distrito eu causa que se ha seguido contra la 
misma per hurto de un mantón de merino negro; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á qus 
haya lugar.

Asimismo, y para el coso de que no compareciera dicha 
procesada cuyas señas personales son: estatura regular, color 
moreno, carnes regulares, es hija de José Madrigal y María 
Cambronera, natural de Navarcuence, y viste delantal y ves
tido do percal con flores, rayas encarnadas y fondo blanco, 
mantón de lana color verde á cuadros, gaban de veludillo n e 
gro, pañuelo efe seda á la cabeza y botinas blancas; á dicho fin 
pido y encargo á todas L-s Autoridades, Jefes é individuos de 
la policía y rondas judiciales precedan á su busca y captura; 
siendo rem itida con las seguridades convenientes á la cárcel 
de mujeres de esta villa y á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habida. Así lo tengo acomia do en las diligencias que 
instruyo para, la ejecución de referida sentencia.

Dada en Mvdrid ó, £5 do Agesto de 1879.=José María B ar- 
nuevo.=Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

M a d r id . —C o n g re so .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia cLl distrito del Congreso de esta cápital, 
se cita y llama á D- ña Rafaela Va ¡Jejo, que parece haber vi
vido en la calle de (Dmpomenes, sin que conste el número, y 
,á D. Antonio Andmde, cuyo domicilio y actual paradero se 
ignora, para que en e : térm ino de seis dias se presenten en este 
Juzgado ¿ fin de ofrecerles la causa contra Doña Mariana Ar- 
raques.

Madrid 43 de. Agosto de 1879. =  El Escribano, Ezequiel
Ár.IzmenáL

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia fuera de 
esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del- Con
greso de la misma.

Por la presen?e requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Diña ÓÍVMm. y L9borde, natural de Navarren,
Fr-moX luja de D. Juan y Doña -Uno-, viuda, de 68 sños de 
eL que . ** v ; 1 '-r* U A-, : <’ Bol, núm. 44, tienda de
modas; en L v íp l ó Preciados, núm'. 68, piso tercero, y en la 
calle del Caballero 'U Gracia, núm. 5, y cuyo actual paradero 
se Ignora, para que en el término de 40 días se presente en 
•este Juzgado L re.-; cridar k los cargos que le resultan en causa 
que centra la tUsu; *, instruyo; lugo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que heve lugar.

Dada eüíVííRvid á 43 de i to de 4879.=E. Ruiz Crespo.= 
El Escribano, Ezequiel Ai n

En virtud A, p. v'd :acin dal Sr. Juez de primera instancia, 
del distrito del V, • e /> iU fsla Gorfe, se cita por el presente 
y término oe seu; Las  u Cas sujetos que aparece se llam an 
Ensebio Roeh Navarro, natural do Zaragoza, soltero, litógra
fo, que vivo m  ¡a ** LA ¡Id SoíLulo, núm. 21, cuarto tercero, 
y Andrés Gómez L z yo, de 2k de edad, soltero, Médico, 
natural riel Moral d * CU atrava, qua vive en la calle del Olivo 
número 18, cuarto w m eg LRasí carao á otros dos sujetos des- 
eontcidos que lo* ncmiüMFiaban la nrehe del 3 del actual, con 
el fin de que todos cuatro se presenten en dicho Juzgado y

Escribanía del qus refrendLa á prestar la correspondiente de
claración en causa crim ina]; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 44 de Agosto de 4879.=V.° B.0==Ruizs Crcspo.=Ei 
Escribano, por Valdés, Julián Fernandez Viso*.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital sa 
cita y llama á D. José Crisanto Lié venes, que ha vivido en la  
calle del Rubio, núm. 22, principal, para que en el término do 
seis dias se presénte en este Juzgado para hacerle un reque
rimiento en causa por alzamiento de muebles.

Madrid 44 de Agosto de 4879.=E4 Escribano,. Ezequiel Ariz- 
men'di.

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de prim era instancia del d istrito  dél Con
greso de la misma.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por té rm i
no de 40 dias á un sujeto desconocido, alto, rubio, con blusa 
como de habanero y gorra negra, que representa unos £5 á 86 
años, sin que consten más antecedentes, el cual hirió á dos su 
jetos en la costanilla de las T rinitarias en la m añana del 6 del 
actual, con'el fin de que se presente en dicho Juzgado y E s
cribanía del que refrenda á responder á  los cargos que le re
sultan en causa crim inal pendiente contra el mismo por ta l 
motivo.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) se 
encarga á todas las Autoridades civiles y m ilitares y depen
dientes de 3a polieía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado desconocido á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 46 de Agosto de ’4879.=Enrique R u iz .=  
Por mandado de S. S., Julián Fernandez Viso.

M a d r id . - H o s p i c i o .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte se 
cita y liarna á Gerardo N. y Antonio Prado, operarios que han 
sido de 3a fábrica do aserrar maderas de la propiedad de Don 
Vicente Chapa, establecida en 3a calle de García Paredes, cu
yos domicilios se Ignoran, á fin de que en el término de seis 
di&s comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en causa crimina!.

Madrid £0 de Agosto de 4879.=E! Escribano, por mi com
pañero Lanzas, Valentín B&llester.

M a d r id .—La t i n a .
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

las de fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del 
distrito de la Latina de la misma.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á An
selmo Manzano Chaparro, de 58 años do edad, de estado casa
do, natural de Aranjucz, de oficio albañil, el cual es de esta
tura regular, ojos azules, nariz aguileña, color bueno; y viste 
pantalón azul, chaquetón, botas de becerro, gorra y camisa de 
color, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que en 
el término de 40 dias se presente en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, y Escribanía del Sr. A ja , 
á responder á los cargos que contra aquel resultan en la cau
sa que se le instruye por las lesiones que infirió á su m ujer 
María González Muñoz en la cabeza la m añana del 27 de Julio 
último; apercibido que de no verificarlo se le .declarará rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, ó individuos de la polícia judicial, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) procedan 
á 3a busca, captura y detención de dicho sujeto; conduciéndole, 
caso de s .r  habido, á la cárcel de villa á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 40 de Agosto de 4879.=Enríque Iñ i- 
guez.=Bor su mandado, el Escribano, por mi compañero se
ñor Aja, José T. Sánchez de las Matas.

M a d r id .—P a l a c io .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia d.d distídto de Palacio de esta capital, se 
vende en subasta pública una casa situada en Alcalá de He
nares y su calle de Santiago , señalada con el núm. 47, con 
piso principal y bajo, propia de D. Pablo y Doña Emilia Soria, 
cuya finca ha sido tasada en 31.845 pesetas. E l rem ate tendrá 
lugar el dia. 27 de Setiembre próximo, á Jas dos de su tarde, 
sim ultáneam ente'en este Juzgado y en el de Alcalá de Hena
res, adjudicándose al mejor postor; y no se adm itirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la tasación.

Lo que se hace saber por el presente para conocimiento 
del público.

■ Dado en Madrid á 22 de Agosto de 4879.=V.° B .°=Gali- 
cia.—El actuario, Narciso Tribaldos. —X

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta capital, y Ju¿z de prim era instancia del distrito de la  
Universidad de la misma.

Por el presente se cita y llam a á D. Antonio Domínguez, 
que residió en la ciudad de Búrgos, y á D. Bernardo Gutiér
rez, que lo hizo en esta Corre, y en la actualidad se ignoran sus 
domicilios, para, que en ti  término de cinco d i a s  siguientes á 
la publicación de esta edicto, comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del qua refrenda, sitos en el. piso principal del ex- 
convento de las Salesas, á declarar en causa criminal.

Madrid 46 do AgosAo de 4879.= V.° B.°=Ruhio y Cadena.— 
Por m andada de S.. S., y por mioompañorc.S* Lueiano, Donatq 
Toledo»
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D. Luis Rubio y  Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

d e ís ta  Corte, y  Juez de primera instancia del distrito de la  
Universidad de la  misma»

Por el presente se cita y  llam a al «conductor del carruaje 
que en la tarde del dia 17 del actual se trasladaron á esta Cor
te desde el inm ediato pueblo de Tetuan Miguel Perez Fernan
dez y  Teresa y  Gaya Yelez Obispo; y  á las personas que a l ba
jar estos de dicho carruaje en la plaza del Dos de Mayo pre
senciaran haber acometido eon navaja en mano el primero á 
las dos últim as, para que dentro del térm ino de seis dias com
parezcan en la sala-audiencia de este Juzgado, piso principal 
del Palacio de Justicia, á prestar declaración en la causa que 
por el citado delito se instruye centra el Miguel Perez; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
que baya lugar.

Dado en Madrid á $3 de Agosto de 1879.=V.° B.®=E1 señor 
Juez, Rubio y  Cadena.=*El Escribano, Manuel Viejo.

D. Luis Rubio y  Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera  
de esta Corte, y  Juez de primera instancia del distrito de Ja 
Universidad de la mism a.

Por el presente cito, Hamo y  emplazo á una señora de es
tatura alta, gruesa, como de 40 años, á quien la mañana del 
dia del corriente mes la fué hurtado un pañuelo blanco de 
la  mano, estando en la calle de la Corredera, para que com 
parezca en este Juzgado á prestar declaración dentro del tér
mino de seis dias, contados desde la inserción de este edicto  
en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que baya lugar.

Asim ism o llam o y  emplazo á las personas que sean due
ñas de dos pañuelos blancos de la m ano, con las iniciales  
R. C. y  C. B,, para que verifiquen igual comparecencia en el 
término señalado; y  con el apercibimiento consignado.

Madrid £8 de Agosto de 187 9 .= L u is Rubio y  C adena.=  
Por mandado de S. S., Juan Fernandez.

Málaga.—Santo Domingo..

D. José López de A zcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por e l presente únieo edicto cito y  llam o á Francisco Re
yes Sánchez, hijo de Juan y  de Antonia, natural y  vecino de 
Alhaurin de la  Torre, soltero, jornalero del campo, de Í7 años 
de edad, y  cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro de 15 
dias,'desde ia publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en  la causa crim inal que contra el mism o me 
hallo instruyendo sobre hurto de un mulo y  una yegua perte
necientes respectivam ente á Baltasar Cerón Farsan y  Antonio  
Cruz B en itez , cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 30 de 
Junio últim o en término del pueblo de Alhaurin de la Torre; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjui
c io  á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades civ i
les y  m ilitares y  á los dependientes de la policía judicial pro
cedan á  la busca y  captura y  conducción á  la  cárcel pública 
de esta c iu d ad , á disposición de este Juzgado, del referido 
Franeiseo R eyes Sánchez, así como ¿ la  de la persona en cuyo 
poder se encuentre el mulo hurtado al Baltasar Cerón si no 
justificase su legítim a procedencia; cuyo m ulo es mohíno, con 
una S  de marca en el anca derecha, y  cerrado*

Dado en Málaga á 19 de A gosto de 1879.*=José L. de Az- 
cutia. =» Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo López 
González.

Montefrío.
Yo el infrascrito Escribano d e l/u z g a d o  de primera in s 

tancia de esta villa  y  su partido.
Doy fé que en causa crim inal pen diente contra Gabriel 

Gutiérrez Castro, álias la Chora, vecino de Illora, sobre hurto 
de una tr illa , se ha dictado la requisitoria del tenor si
guiente:

«D. Tomás Martin y  Galan, Juez de pr.imera instancia de 
esta villa  y  su partido.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Gabriel Gutiérrez 
Castro, álias la Chora, vecino de Illora, pa. ra que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este Juzg ado á responder 
de los cargos que le  resultan en causa criminal que se le sigue 
sobre hurto de una trilla  de Juan Martin Lope.z, d é la  m ism a 
vocindad, y  cuyo término correrá desde la inst wcion de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y  le parará el i  Perjuicio que 
hubiese lugar.

A l m ism o tiem po se interesa á todos los depe ndientes de 
policía judicial y  fuerza de Guardia civil procedan la  busca 
y  captura del Gabriel Gutiérrez; poniéndolo á dispo sición de 
este Juzgado con las debidas seguridades, caso de s e r  habido.

Dada en Montefrío á 19 de Agosto de 1879.=T om ás Martin 
y  G alan.=Por mandado de S. S., Andrés Fernandez.»

Concuerda á la letra con su  original. Y para que conste, 
firmo el presente en  Montefrío á 30 de Agosto de 1879.=*A n- 
drés Fernandez.

Puerto de Santa María.
D. Juan González Calvo, Juez m unicipal suplente, é interino  

de primera instancia del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á José 

Sánchez, vecino de Veger, de estatura regular, com o de 36 
años, barba clara, algo moreno, para que ©u térm ino de 30 
dias, á contar desde la  publicación del p r e s e n  la  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á d a  r declaración en 
la causa que se sigue por abandono de una ye g u a  castaña 
clara, con un hierro siete años, m ás de la  marceé ^alzada de 
Jas patas, cola tusada.

Al propio tiempo se llam a ai dueño de dicha caballería 
para que con los comprobantes que justifiquen su propiedad 
se presente á recogerla.

Y pido y  encargo á las Autoridades que competa el cum
plim iento de la presente.

Puerto de Santa María 19 de Agosto de 1879.=Juan Gon
zález Calvo.—Estéban Paullada y Moreno.Quiroga.

D. Angel Torres Morgade, Juez de primera instancia del 
partido de Qairoga.

Por la presente requisitoria hago público que en causa que 
me hallo instruyendo contra Manuel López y López, vecino de 
la parroquia de Santa Cristina del Viso, en ei distrito del 
Incio, del partido de Sarria, de estatura alta, bastante fuerte 
y robusto, de unos 40 años de edad, bastante moreno, labios 
gruesos y  la nariz también gruesa, por la tenencia de una palan
queta de fierro destinada para cometer robos, ha acordado 
buscarle por requisitorias, toda vez no fue h a lla d o en  e l pueblo 
de su  vecindad é ; ignorarse su paradero.

Y por lo tanto encargo á las Autoridades civiles y  m ilita
res, a h  s Sres. Jaeces de los partidos en donde se halle el Ma
nuel López y López y á los agentes de. la policía judicial se 
sirvan detenerle y  conducirla á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa  de Quiroga á 13 de Agosto de 1879.== 
Angel T orres.=P or mandado de S. S., José Polanco.

R eus.
D. José Millan y  Carnicer, Juez de primera instancia de 

la  ciudad y partido de Reus.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 8.° del ar

tículo 129 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se encarga 
á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  funcio
narios de la policía jud icia l, procedan á la busca y  captura 
de José Manchón Batet, que habitaba en la calle de los Jar
dines de esta ciudad, cuyas demás circunstancias se ignoran; 
y  obtenida, ponerlo á disposición de este Juzgado.

Ai propio tiempo y por medio áe la presente se cita y llam a  
al expresado José Manchón Batet, para que dentro del térm i
no de 10 dias, siguientes al de la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado*á responder 
de los cargos que le resultan en la causa crim inal contra él 
instruida sobre hurto de pasas; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se le declarará en rebeldía, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado e n R e u s á 8 í  de Agosto de 1879.=José M illan .= E i 
Escribano, Cárlos R o ig .

R i a ñ o .
D. Benigno de Linares y  La Madrid, Juez de primera in s

tancia de Riaño y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Juan 

V illa  Fuente, natural de Prioro, domiciliado en Siero, hijo de 
Márcos y Segunda, de 18 años de edad, de ignorado paradero, 
para que en el término de 15 dias, desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este de mi cargo á sufrir la condena que 
contra el m ism o resulta en causa que se le siguió por hurto 
de la armadura de un carro; apercibido que de no verificarlo 
en dicho término se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Asim ism o encargo á todas las Autoridades tanto civ iles  
como m ilitares, procedan á la busca y  captura de dicho sujeto 
y  su conducción á este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Riaño á 18 de Agosto de 4879.=B enigno de Li- 
nares.=*Por su mandado, José Reyero.

S a l a m a n c a .
D. Nieomedes Urdangarin y  Echaniz, condecorado con la 

Cruz de segunda clase del M éritom ilitar, Juez de primera in s 
tancia de Salamanca y  su partido.

Por la presente requisitoria encargo en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) á todas las Autoridades é individuos de policía 
judicial, y  de mi párte les ruego procedan á la busca y  captura 
de Manuel Iglesias, natural de la Casa-Hospicio de esta ciud ad , 
sin  vecindad ni residencia fija, de 34 años de edad, de oficio 
cestero, de estatura regular, color moreno, ojos azules, barba 
cerrada, boca y  nariz regulares; v iste  chaqueta, chaleco y  pan
talón de paño negro basto y  sombrero negro de ala ancha; y  
caso de ser habido, lo conduzcan ante este Juzgado á fin de 
practicar ciertas diligencias acordadas en causa que contra el 
mismo se sigue sobre hurto de cebada.

Salamanca 18 de Agosto de 1879.=N icom edes de Urdanga- 
rin .= José Martin ez.

S a n l ú c a r  l a  M a y o r .
D. R afael de Lara y  Pedrajas, Juez de primera instancia  

de esta ciudad y  su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á To

m ás Carbonell, como de 50 á 54 años de edad, pelo cano, de 
estatura regular, y  barba poca, y  á su hijo José, ignorándose 

las demás circunstancias de ambos individuos, y  cuyos para
deros se ignoran, para que dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la publicación de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten en la cárcel de este partido para recibirles decla
ración en la causa que contra los m ism os se sigue en este 
Juzgado y  Escribanía del que refrenda por lesiones á Andrés 
Reynoso Peralta; apercibiéndoles de que no presentándose en 
el expresado térm ino les parará eLperjuicio que haya lugar.

Y encargo á lo s  Sres. Jueces y  agentes de la policía ju d i
cial lo busquen y  capturen; rem itiéndolos,caso de ser habidos, 
á la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 14 de Agosto  
de 1879.*?R&fael Lara.=^Por mandado de S. S., E m ilio Naranjo 

Mifeura.

Santiago.
El Licenciado D. Camilo Pintos Troncoso, Juez del término 

municipal de esta ciudad, en funciones de primera instancia  
por ausencia del propietario.

A medio de esta requisitoria llam a á Domingo Fernandez, 
álias Relo, natural de Santa María de Portor, vecino de Santa 
María de Viilestro, de 30 años de edad, casado, jornalero, que 
se ausentó de su domicilio, y cuyo actual paradero se desco
noce, para que dentro del preciso término de 10 dias se pre
sente ante este Juzgado al objeto de indagarle y responder á  
los cargos que contra él aparecen en causa que se le instruye 
sobre lesiones á Manuel Rey Gómez; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar conforme a la ley de Enjuiciam iento 
crim inal.

Al propio tiempo exhorta á las Autoridades constituidas, y 
encarga á los dependientes de policía judicial,  que caso sea 
habido el Fernandez lo detengan y  remitan á la cárcel de esta 
ciudad, para lo que so inser ían  sus señas: estatura regular, 
ojos y pelo castaño osem os, mufizy h>ca r e g la re s , cara larga, 
color bueno, usa patillas y tiene seña esp. ci d.

Santiago 80 de Agosto do Í879.==0.imi;o Pintos Tronco-- 
so .= E l actuario, José Peón.

Sariñena.
Por la presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de este partido, se cita, l lama y emplaza 
á Mariano Telia Castan, natural y vecino que fué de esta villa, 
residente últim am ente en Zaragoza, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de seis dia-s comparezca en  
dicho Juzgado á prestar declaración en causa que pende en 
la Escribanía del que refrenda contra  José Gasas Castan sobre 
amenazas á D. José Ruil, vecino de Castejon de Monegros.

Sariñena 81 de Agosto de 1879.=Joaquin D. Martell.
Sárria.

D. Camilo García Vaam onde, Abogado y Juez municipal 
de este término, funcionando de primer^ instancia por ausen
cia del propietario en uso de licencia.

Por el presente edicto se hace público que en la  noche 
del 87 de Junio últim o fué robada la iglesia parroquial de San 
Juan de Loyo, llevándose los malhechores los efectos que se 
expresan á continuación , sobre cuyo hecho instruyo el cor
respondiente sum ario, en el cual he acordado expedir este 
edicto para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia á fin de que por las Autoridades y agentes de 
policía judicial se proceda á la averiguación de dichos efec
tos, y siempre que fueren hallados los pongan á disposición  
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren.

Sarria 13 de Agosto de 1879.=Cam ilo García V aam onde.=  
Por órden de S. S., Juan López Garcés.

Efectos rolados.
Un copon de plata, antiguo, su forma ancha.
Tres crismeras, del m ism o metal, su forma antigua.
Un paño de manos, de pequeño tamaño, d  ̂ lienzo.
Una banda de seda, nueva, con galón dorado.
Un roquete de poco valor.
Y dos am itos blancos, en buen estado.

Sevilla.—San Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo 

por término de 80 dias al procesado Francisco de Paula M on- 
tanchez Solís, natural de Carmona, bautizado en la parro
quia de San Felipe, vecino de esta ciudad, hijo de A n to jo  
y Cármen, de estado soltero, zapatero, de 18 años de edad, 
para que durante dicho término comparezca en este Juzgado 
para ampliarle su inquisitiva en la causa que instruyo contra 
el mismo por desacato á la Autoridad; apercibiéndole que de 
no verificarlo se le declarará rebslde y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asim ism o ruego y  encargo que todos los dependientes de 
la  Autoridad judicial practiquen diligencias en averiguación 
del paradero del Francisco Montanchez, compareciéndolo en el 
Juzgado, easo de ser habido.

Dada en la ciudad de Sevilla á 16 da Agosto de 1879.=  
Salvador R om ero.=E l actuario, José Luis Guerra.

D. Salvador Romero y  Valera, Juez de primera instancia  
del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Doña 
Manuela ValJejo y  Portilla y  Doña Dolores Castellano y  Ruiz, 
que habitaron en la calle del Amparo, núm. 7, de esta ciudad, 
para que en el término de 80 dias, á Gontar desde la inserción  
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenten en este 
Juzgado á celebrar cierta diligencia de careo que está acorda
da en causa que se instruye contra Doña Antonia Sobrino por 
allanamiento de morada; apercibidas que de no hacerlo se les  
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), requie
ro á todas las Autoridades eiv iles y m ilitares que tuvieren 
noticias del paradero de las m ism as individuas para que pro
cedan á hacerlas comparecer en este Juzgado ai indicado fin.

Dada en Sevilla á 18 de Agosto de 1879.=Salvador Rome- 
r o .= E l actuario, por m i compañero D. Juan Rem ero, Alonso 
Rodríguez.

To lo sa .
D. Angel Asuero y Viliaescusa, Juez de primera instancia  

del partido de esta v illa  de Tolosa.
Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á 

los que se crean con derecho á la herencia de D. Miguel F er-
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min Lizarribar y Eleicegui, soltero, el cual falleció á bordo del 
vapor Guipúzcoa el día 9 de Julio último en viaje de la Haba
na á Santander, sin disposición testamentaria, para que dentro 
del término da 30 dias, contados d«sde la publicación de este 
anuncio, comparezcan á deducirlo por medio de Procurador 
legaimente autorizado en este Juzgado, en los autos que se 
instruyen sobre dicho abintest&to á instancia de D. Pedro L i- 
zarribar y Elsicegui, vecino de la villa de Urnieta, por la Es
cribanía del infrascrito actuario.

Si así lo hacen, se les oirá y administrará, justicia, y de lo 
contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á &9 de Agosto de 1879.=Angel Asuero.— 
Per mandado de S. S., Joaquín M. de Osinaláe. X —§88

®«ir ¡tosa.
D. José María Quiuzá, Abogado, Juez municipal, Regente 

el Juzgado de primera instancia de esta ciudad de Tortosa y 
su partido por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Fcntanet y Fontauet, álias Cach&pí, de 3o años de edad, 
labrador, casado, natural y vecino del pueblo de Alfaro, que en 
la actualidad se encuentra en ignorado paradero, para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  ds Madrid, comparezca en este Juzga
do, sito en el ex-convento del Carmen, para ser notificado de la 
sentencia ejecutoria dictada por la Excma. Audiencia de Bar
celona ea causa criminal que contra el mismo se ha seguido 
sobre heridas, y sufrir la pena por la misma impuesta; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.-

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el mismo 
Ies pido, y asimismo á la fuerza de la Guardia civil y agentes 
de policía judicial de ía misma practiquen diligencias á con
seguir la captura de Antonio Fontanet y Fcntanet, álias Ca- 
chapí; y lograda, me lo remitan' por tránsitos á esta cárcel 
nacional.

Dada en Tortosa á 11 de Agosto de 1879.=*José María Quin- 
zá.=Por mandado de S. S,, y por mi compañero Maldonado, 
Enrique L. Sanehíz.

V a l e n c i a . — S S a r.

D. Juan Antonio Olivar y Andrés, Abogado, Juez munici
pal, Regente el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Mar áe esta capital.

En virtud del presente y único edicto se cita y llama á Don 
Francisco Constant y Re y nao, de 49 años de edad, casado, 
cómico, vecino que era de esta capital, y habitaba en la calle 
dei Albelló, núm. i , piso segundo, ausente en ignorado para
dero, para que dentro de nueve dias se presente en este Juz
gado ó designe el punto de su actual residencia, á fin de ser 
examinado y ofrecerle la causa que instruyo sobre hurto de 
varias ropas del mismo.

Valencia 19 de Agosto de 1879.=Jua,n A, Olivar,—Licen
ciado Miguel Tarín.

'Valeaaeáa.—Sasi ate.
D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez municipal y encar

gado accidentalmente del Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad da Valencia.

Por el presente edicto se hace saber á las personas en cuyo 
poder obren dos acciones del ferro-carril del Grao de Valencia 
á Almansa y Tarragona, números 20.451 y que fueron
robadas á D. José Tomás Rodrigo y Vila, vecino de esta capi
tal que las presenten en este Juzgado dentro del término de 
nueve dias; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Valencia 19 de Agosto de 1879.=Francisco Dechent y Tri- 
gueros;=Pcr mandado de S. S., Luís MartorelL

T a lv e n te  «leí C am in a.
D. Felipe Amatriain y Parra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, Tamo y emplaza á Joté González de 

Jos Rayes, de nación portugués, de estado soltero, de 24 años 
de edad y de oficio jornalero, cuyo paradero se ignora, para 
que e:i el término de 10 dias, á contar desrf© la inserción de 
este edicto en la G aceta de Madrid, se presente en este Juz
gado para ser notificado de la calificación hecha por el Pro
motor fiscal del mismo ea causa que se le sigue por lesiones á 
Polonio Márquez y Perez, nombrando á la vez Abogado y Pro
curador que le defienda y represente en ella; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 46 de Agosto de i 879.-= Felipe Ama- 
triain.=El actuario, Juan Ramírez Cruzado, Escribana

¥ a l la d o l id .—A tadles
D, Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valla'dclíá.
Por la presénte se cita, llama y emphzi á D. Gregorio 

García, Portero mayor que fué en el año d * 1378 de las ofici
nal de la Administración económica de esta provincia, y que 
en la actualidad se dice hallarse en Murcia ó Valencia para 
que dentro del término de 15 dias, á contar desde la inserción 
de ía presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á presto,r declaración de inquirir en la causa criminal 
que contra el mismo me hallo instruyendo por suponerle autor 
de la sustracción de cuatro pliegos del sello 2,°; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que huoiere lugar.

Dada en Valladoiid i  40 de Agosto de í 879. =RaraorF Oc
tavio de IoIedc.=Por mandado do S. 3., A a tero Martin In- 
sausti.
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áel bar6m«tro « 1
10RAS redaeida 6METB0 miemos*

4 0o y «a I .
Milímetros.) Iraiaede- * * dei vieiito. ieleielt,

 ____________  aa&0, cido.

6 de la m. 705*23 tí 42*8 44*8 k  .. . .  Brisa .Nubes
» de-lam. 705*98 f  49 6 45 6 B . ' . . . ;  Calma Casidesn
2 del dia. 705*67 . 25*0 17*0 S.- O . , .  Idem . J M nubos
I de la t 704*47 28*8 18*8 O.Brisa .. Casi desr
i de la t  ' 704*20 24'2 ■ 4 6*1 O. S. O. tdem .. id. cub “
0 de la n. 704*72 21*4 45*4 (¡O.,. . . .  Idem Despejad

Temperatura máxima'del aire, á la sombra   .............  29*4
Idem mínima de id .. v ;. . . .  v .    # # # 4 2*4

Diferencia,...................... . . . . . i . ,  46*T
Temperatura Máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 84*2
imm id, dentro de una esfera de eristal  ........... 63(e

Diferencia................................. 20;8
Unvía m  las 24 últimas horas, en m i l í m e t r o s . » *

Despachos telegráficos recibidos en el Observa-torio áe Mairié 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana m  varios 
puntos de la Península él dia 6 de Setiembre ieí879„

“  7 “ “ “ j “ j " i  r " “ '
í ALVDKA I i
;&arométriea| tura | ®’saBG~ i ?uíí*za | sgTaBü i a:siá®o

iOfAilMOHF. íw jA .1 9n «r»dos cien del M(alBivoldel ceate- I ciolo, lá«la' mar
uaar en mi- annalass. 8 viento, viento. ! i

i hmetro». | |

S. Sebastian.! 759*6 48*7 ¡O .. . . . .  Calma .¡Cubierto. ¡Picada^
Bilbao.  760*6 19*6 ¡N. O .. .  ídem . I Idem , .|A. píc.a
Oviedo. . . . . .  758*3 4 9*0 JO.. . . . .  Idem. ¡ Casi desphj
C oru ñ a ...... 757*7 49*5 jO.. . . .  » Nubes. . . .  Tranq.*
Santiago. . . .  761*8 46 3 ÍS. O ., . .  Brisa. , Cubierto. ,  i

Oporto. (7 h.) 763*6 49*3 ¡N .O ...  Viento A, nuboso.!Tranq*
Lisboa, (7 h.) 763*8 47*7 N.N. O Brisa . . ¡Ais. nubes.¡Idem.
Badajoz  * 24*0 S ...........Calma .¡DespejadoJ »
S. Fern. (7h.) 762*7 4 9*8 N  Brisa.. Despejado. ¡Tranq.*
Sevilla I 760*0 24*0 S. O .. Calma ¡Id e m .  »
Tarifa  762*3 27‘4 O  » ¡I d e m .,. . .  Tranq.*
G ranada.... 764*2 20*2 O.......... Calma. ¡Id em .,,.„ , a>

Cartagena... 759*7 25*8 S. O .... Calma ^Despejado. Tranq.1
Alicante. . . .  760*7 27*0 S. O . . .  Brisa ., Idem. . .  . Idem.
Murcia  761*4 26*9 N----- - Idem ,.  (ídem ... . . .  »
Valencia  760 9 26*4 ¡N. O. . .  Idem .. Idem.. . . . .  . »
Palma  ¡
Barcelona... 757 9 22*0 O...........B r isa ¡N u b e s......... P.oleaj.

T e r u e l . . . . . .  760*9 4 6*6 N. . . .  Brisa». Celajes...» »
Zaragoza.... » 20*0 N. O. Idem. .'-¡Nuboso . »
Soria.   757*8 49*1 O........... Idem. C.temp.ll.4 *
Búrgos.. . . . .  760*2 46*2 ¡N. E . . .  Calma.. Despejado, »
Valladoiid.. »
Salamanca.. 762*0 49 0 ¡N. O .. .  Brisa. .  Celajes. , .  r»

I 1
Madrid  764*4 49 6 j s . . . . . .  Calma, Casi desp.’  »
Escorial  757*1 20*6 ¡N. O . . . Brisa Nuboso . 5»
Gmdad-Boal. 763*2 24*0 ¡O ._____Idem, Despejado. »
Albacete»... 762*5 21*0 ¡O ... . . .  Idem . Nubes . . .  „ »

A y u n t a m e i n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata- 
ceros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 43 á 43*87 pesetas la arroba, y á 4*55 el &i¿¿~ 
gr&mo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 4 ‘08 el kilógr&mo. 
Tocino añejo, de 48*60 á 4 9*60 pesetas U  arroba; d© 0*34 á 0*87 h  

fibra, y de 4‘82 á 4*9& el kilógramol
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba, d© •"*21 $ 4*75 la  libra, y 

da 2*67 á 3*80 el kiiógramo»
Pan á© dos libras, de 0*44 á 0‘47, y  de 0*47 á 0*52 pesetas si kilé 

gramo.
Garbanzos, de 1 á 4 7*59 pesetas la arroba; d© 9*29 é 9*74 la libra, 

f  de 0*83 á 4 ‘54 el kilogramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de á 9*87 la libra, 

f  á* 8*54 á 0*80 el kiiógramo.
Arro2, de7 á 9 p.esetaaU arroba; de 0*80 á 1‘S I U  libra, j de 

i 0*80 el kilógr&mo. I
Lentejas, de 6 á 7 pesetas i»  arroba; de 0*26 á 0*29 la libra, y 

de 0*64 á 0*68 el kiiógramo.. •
Carbón vegetal, de 4 *50' á 4 *75pesetas la arroba, y á 0*4 § el kiló- 

gramo.
Idem mineral, de 4 á 4 *42 pesetas la arroba, y á ©‘44 el kiiógramo. 
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kiiógramo.
Jabón, de 44 á 45 pesetas la arroba; de 0*6© á 0*80 I,a libra, y 

da 4*08 á 4*33 el kiiógramo.
Patatas, de 4‘76 á 2*25 pesetas la arroba, y de 0*4 4 á 0*47 la libra 
Aceite, de 47 á 47*50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*6© la libra, 

y de 4 8*4 0 á 44*30 el decálitro.
Vino, de 6 50 á 40 pesetas la arroba; y de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el idecálitró.
Petróleo, de 7*6y á 8*20 pesetas el decalitro.

Mota. Res<&$ d$gollad&s m  el di» de «ver,-— Va cas, 463. — Car
neros, 473.— Terneras, 67.— Ovejas, 224.— T otal 927.

Su peso en libras.. • 85 303.— Idem en kilogram os..  39.902.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

puntos dx recaudación. P ts . Cénts. PüNTosDix&scAUDAcioídPtt. Cénts.

Toledo . o • •;?>$*•&>;«:•» 3.825*85 Ciudad-Real.. . . . . . .  i 4.850 0*
3ogovia.0 . • * 3.195 35 Pozos de hielo in to v .l »
Morte..•>••••••• o<»«* 4.65225 fábrica de gas, cok y|
Bilbao. 4.954*04 r e s í d u o i . . . . . . »
Aragón. . . . . . n « 4.667*14 Matadero*..«,0«••*«... 40.854*20
V a l e n c i a . . . . . .o .» . ,  o c 3.572 68 ----------------------------------
M ediodía.... . . . . . o * . , 47.329*44
Sorreog..#0. o<). . 9ü. . f 445*63 T o t a i . . . , . . ® . . .  49.043*26

Lo que se anuncia al público par a su conocimiento,
Madrid 6 de Setiembre da 4 879.

SANTOS DEL DIA.

Santa Regina, virgen y mártir; San Clodualdo, Presbítero„ 
y San Panfilo, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.-(Cd«-
pañia Ardcrius.)—L  las cuatro y media.-—Periquito.

A las ocho y media.—La misma.
JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 

La cabra tira al monte.—Las bacantes (baile)?—Mr. Avolo y 
Avolina.—Mr. Chirgwin.— Mr. Pongo.— Intermedios por la 
banda de Ingenieros dirigida por el Sr. Maimó.

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media y ocho y media.— 
Gra ndes y variadas funciones de ejercicios ecuestres y gimnás
ticos, en las que tomarán parte los principales artistas de ¿& 
compañía.


